
Sesión 7.a ordinaria en 7 de Junio de 1924 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARANCIBIA LASO 

l)es;;,u~:) de Un Jit:::l'l'O dehate sobre la 'Cllt.'S- t<?riol'. se- dió CUl;~1ta l1f: :O~ ;3':'~'"--¡::::. ::-?~ ~~e-:.:;()c<r):.,: 
ti(JTl p1'o\'ia, se (lió lectura a. lo~ aIlteccclellt2.~ 

de ('::-,'ta.. ell'ecitJl). lJsa en seguir1a ele la pa

]~tbra el R('llOl' Eil \\~a rJs Pl1 def('!lsa (1'e su:.: 

ASI:-;TEXCIA 

c\gliÍlT0 e., Pedro 

... \ranclhia L., lh:'ctor 

Da il;ulo~, e uil1pr111 n 

n<\lTO~ E .. A H]'eLl0 

T;l'jon(',-; L., I!;ul1ún 

Hu:=:cllrtl<1Jl, .] u 1iu 

Ce lis. \~kL()r 

Cl.lro Solar. Luis 

COllch;l. S., Ju;¡n }j. 

COllcha. Luis ~. 

}j('henicj1I\', Joaquín 
}<Jrr[Lzlll'lz L .. Lac1i.s1ao 

Fajn)'(10, T'c,lro "\, 
n II ti:· lTe:~. ....~l. l'ten}j o 

JI UllE'CU¡':, F¡'ancisco 

,J~¡.l'alüiI1(). _\rnulndo 

Lanas. C<ll~los 

];,\'on Pella, Arturo 

:'Ir E::'cli na. R(·1l1i.§,;io 

Opa7.o, l~du;u'c1o 

Opazo, Pecho 
()Y~lt'ZÜl1o El11'iql!e 

f1aa\T(;dl':lo Co'rnelio 

~a:as ItOl1H)' Luis 

Sún(Ohezo llohC'rto 

SelT~Lno, .Juan 

Sicl'!'a, \VE'née~lao 

Sih'<l C., Homllnlrlo 

Suuer'caseaux, Gui'11ernlo 

Zaüartu, l'~nrique 

Zaiial'tu, fIé~tol' 

1 El c:-~ncliclato el. Senador VOl' la provincia 

de> i\: ublc', (1on Guiller'mo Edwards, 

Se le}'(, y rué aprobada la siguiente: 

Sesión 6,a ordinaria en 6 de Junio de 1924 

.. \si~til"rr)n los ~eiíores '~~rancihia, Aguirre, Ba

lTOS. nl'ionps, T~us(',hnlan, iCelis, (,~laro, Concha don 

,luan }J., Concha, don Luis E., Covarrubias, Eche

nique, En"zuriz, Fajardo, Gutiél'rez, Huneeus, 
,TaramilJo, Lanas, Lyon, NIedina, Opazo don 

Eduardo, Opazo .clon Pedro, Oyarzún, Saavcdra, 
Salas, Sánchez, SelTano, Sierra, Silva Cort,és, 

:--:'olh'itude;., Inuuicipales 

que 1dde el pl~onto dI2S1J::teh,) dí; l'l'o.Yf.-t·to (le 1,~:r 

sobl'e <:lbo:ieU;!1 del trahajo ::.o('tU~'!lO con 1:13 r..-:v 

nac1Cl';as. 

Se n1ant10 agr(·,~':'<1.r q :;:013 ~!:1t~·(',,=,\1'_1.':1t('::;. 

l~na (lp la :\f'.lr:kip:l:i(l;1.Cl (le H,'f-'n~,to, 0l-i {pJf~ 

püle la ;~~):'ltl)a 'iún del S2:"lcl,clo p:1:'a, U'~l ('Ol;~ 1'.'"-'::0 

('f'lel}!'¡.;u}n CU!1 la CO~lpaiif:'.., rl(' l:lc,C't:'icid,-'vl 1:1_ 

(1 ustria'l. 

Pa:--"I:, ü la Cü1ni3i(;l! tlc: CClbif'l':1fi y Elc'("c:o-
¡.es. 

i1~Flor p01' San U;J ~:o 

"foJI SC'na(lo anU(~l'Lla C(lldUp~ear ¿'l Su Ex:--e .. 

lencia el Pl'e.-.;i(1(·'~lt'? -de la f-~~O¡.Ú;)L:C,t, que, (~d

l~l:,do pendiente ~a ca.1ificaei(J!1 de la clO'ccit)l1 .'le 

xubleo €::-Jti'm'a qll(-~ (lebe su~p8nllel':.;e L~ tr~L:ni::: 1,

ci(nl del oficio nlilnel'o 441, qUé ~e ~e c1:ri';LÓ 

COn [(>eh" 22 de :\Iayo í¡]tim',)', 

El ~('ñOl' J-fllnpeu::, 1}it1~ ;-:i':-'gunda discu,:..¡i,:n 

para esta indicaciún. 

El honorab 1
.,:, SCD2D.Ol" pr)~' '~<llpa1'aí~() sel1o!" 

Salas for111ula indiraci(Jn l)nT~ que 'Sé exirna d~l 

tt'á.mite de Comisi,)J1 el pro:,c'cto dé ley ¡.;ob!'e 

nmnistíapol' delitos elertor,tles, pre"entado úl' 

timnmente 1)01' el señor Celi". 

El seüor HUIleou, pide también 

d.iseusiún para esta indicaci(,n. 
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El señor Jaramillo formula indica'ción para 

(jUf' se eximan del trúmite de Comisión, los men_ 

f;aj0s ~obl't' llOnllll'anüentos diplolnáticos. manda

(105 últimamente ]lar el E.iecutivo, y para ,que se 

«estinen Ins últimns diez minutos de esta sr:;;ión 

a considerar el que S0 refiel',e al nombramiento 

El señal' Vicc_Presidente da por ternlÍnados 
los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuel'd:'l 

hacc'r 1ft pll bliC'<lciün de la nloci(ln a que He ha. 

l'eferido el honorable ::;('na,10r pOI' CUI'icó. 

La, indicación del 'Seuor CeliA, la dé'l S"ñOl' 
t1e don Luis de p()~'to SCf.!'uro cO'n10 rEnviado rEx- . SalaB RonlO y la del s'?flor Jaralnillo. qu(~dan 

t:'ao¡'dinarÍo y (~rinist!·() Plellipotel1ciario ad ho- par.1. sC?gunda discusión. 

norenl de ("hilf' en B(~lg-i('a. So procede en 'Seguida a votar la ronsult::t 

El sefIot' I'lch0nique pide segunda discusión a la Sala sobre el pl'ocedi'mie,lto el0 la Mesa. 

para esta in<.liC'ac:i(ln. El sf>ñur' COl"!cha SUIJt'l'CaSl'aux J)ide \·ota-
ci(nl 11onlinaJ. 

TO""H1a en psla forma, l'C'sulta al)j'obada 

El Yice_ Prp,';dpllte hace lwesclltc 'lue en la 
~('Ri(}n ('~peci;-Il cclebr<ula ('} {Ha 4 <le} actua1. 

por 1 D yotos contra 

lllledó pcndic'ntC' ;a~ consulta a la Sala sobre el Agllirru 
r{'C'lamo interpuesto por el honol'able Senador 

por Aconeagua, seiior Cla¡'o Sola;', acerca del 
proct'(En1if>!1to r1P la :\1("~a, al panel' l'n diRCU-

Bl'iOl1E'H 

Buschlllan 

I Celis 
.ei6n la,. ~ndicaéión forrnulada en dicha ~psi(jn 1)01' Concha dOJl Luis B. 

fe,j hO'lorab;e Sellador [Jor Valjlaraíso señor Sa-

1a,0..;; ,ry a fin <le 1'0s01\'('1' dieha ('onsu:ta, S0111pte 

a la. rp-so]uci()jl dp la Sala la si,:.2uit"nt.e p:¡'opo~i

cj(tn: 

"¿ PIH'd~' Yotnl'se corno indi(',Jcit'nl de 11J'imp_ 

t'a hora la rnoL'itJn <le] honorahle ;';f~naelor POI' Val

val':úsu .sejior Sajas I'~(lnl0 '!". 

rt-;an ,ele la pala'})j':! ('On ('Slf' nl0ti\To lOB se-

Fajardo 
(}uti(~rl'( z 

.J[{ramillo 

I Lnnas 

11edina 

Erráznri7. 

1-!Ul1f'('US 

fif)rp~ EC'h('niqlH" C'la¡'o Solar, Salas, Concha Su- Opa/:o don PI?c1l'o 

bt;r('a~(>aux y l~lTúZUriZ. 

y 7 a bstencione.s. 

Oyal'zÜn 

SaavC'dra 
Halas Horno 

Rf>rrnno 

SielTa 

Sub\é)'"aseH ux 

Zañartu /10n Ellr:'qllr.' 

Z{lf'in¡'tu don Ti;'cfor, :y 
('1 SerlO[' \Tjce-P!."_'sidplltE: 

~rtllchez 

:oil\"" 

El ""ji O)' Cl:uo Sol:n ]lid0 fj1l P se divida la 
votación en 10 que' sp refiere a la 1110ciún del 
señor Salas. 

-··Se abNtienel1 de votar Jos ~('ñoJ'es: 

Claro 

Corno ya lo ha dicho ('11 una sr'si(lll anterior, Concha Bubt'}"; ~l.~('a:::x 

1:1 acepta en HU !)rin1Pl~a parte, es decir, en cuan_ CO\'~l~';'UlJ~<-lS 

to a que se d er-:.ign t.: una eOluisión (IUe estudie y 

proponga las rl' forrnas reg}a:nentarias. 

L~'Oll 

OPilZO don Ec1uanlo 

Por lo que toca a la part0 final. cree q1le 

Ilebe tl'a'mitarse de acuerdo con lo dispuf'sto en 
~l artíe1llo 119 C](·I Rq;lamento. 

E'l votac'U')ll bUllbién llo111inal, la proposjciÍln 

del seiior Errázuriz, resnlta desechada por diez 

y n neve votos contra doce. 
El señor Salas pide que se vote desde lue

go la conClulta a la ISala, "n los términos pro
puestos por el señal' Viee-iPrpsi'clente. 

-Yotan por la afirmativa los s0ñores: 

El señol' Er!'úzu!'iz íorrnula como indiea_ 
c10n previa, la siguient-e: 

Ban'~)s 

Claxo¡¡ 

Con('i1a~ Subercas-eaux 
Covarru bias 

"Confonne al articulo 119 del Reglamento. Echenif]1le 

Errázuriz 

Hunecus 

Lyon 

Opazo don E,ltlardo 

O]Jazo ,don Pc'uro 
Súnchez 

Silva 'lue dic0: "Sólo pOdrii mod-i'ficarse este Regla' 

mrepto con las formalidades necesarias para la 

deliberación de un proyecto de ley en el Sena- -Votan por la negativa los señores: 

do", la r¡oforma no puede hacerse a virtud de Aguirre 

lJna indicaeión .de primera hora, q1le está 80111e- Briolles 

Uda a trámite diverso". BU8Chmall 

Pide ~n 8~gui{]a el señor Senado!' que se 

af:uerd'e publicar la mociÓn sobre amnisUa, del 
lwnol'able Sen3Jdor sefí:or Cfelis, 

Celis 

Concha don Luis 
Fajardo 

GuUérrez 

JaramillQ 
Lanas 

Medina 

Oyarzün 

Saavedra 
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Salas Romo 

~€r.cano 

Sierra 
Subercasc>aux 

Zafiartu don Enrique "ohre el cual cldJía Holiritar e~, el a·do el pr'). 
Zaiinrtu (Ion Hé·ctor, y nunciamiento de la Sala, sobre toda otra con-
el seüor Yice- Presi-dente',sideración, me retiraba de este rC8into. 

Se pone' E'n ~(,::;'uicla en votaej(nl la indicación 

t1("1 señor 'Sala;.;;, f(Jl'n11)1;;lda en la sesi(Hl 3.a en 3 

d f·] actual. 

\ El señor fTu:1ti('us protesta pOI' hab01' llegado 

la hora. reclama ckl procedimiento el" la ::\·1E'_ 

~a y se retira eJ(, la Sala. 

TOD1ac1a la yotaciün. non1inaI, $01>1'f' la in

,licC\ción del hOl1or'CbJp Senador por Valparaíso, 
rp"u:ta aprobad,l lJOr la 'Votos contra· ti y 3 abs
tf'!Jciones. 

~Votan por la afirmativa los señores: 

.Aguirrc 
Brion('s 
]?u~c h lna n 

Celi" 
Concha don Luis 

Fajardo 

(ryarzün 

Saayr'(lra 

Salas 

St>rrar..o 

Sierra 

Guti'0rrez Zaila.rtu <Jon Enrique 

Jaranlil10 ZafJ8.~,tll don IIéctol'. Y 
4,...anas pI ~C'ÜOl' \T 1¡,C'_ Preside:::lte 

l>ftdilla 

-\~otan VOl' ht negativa 'los seli.orf'R! 

Concha Sul)ercas('aux Ova7.o tlon Eduardo 

Coyal'Tubia,; Opazo (lon },p(11'0 

:¡':::nú.zul'iz Sánchez 

--Se al,::-:;tipll(':l (1(, votar los ~eji.ol·p~: 

F.ehenique Si~Ya 

] .. ~ on 

Yntn.c1o en s.:>guida, el reclamo sobrt:> };1 ('on_ 

UU<'l<l ,1" la Mesa, rf;SU Ita desechaeJo por 1 S \'otos 

contra 0, ab~tenién\l()~e de votar el Se1101' 'Yicc
}.1 r 0si(1f>ntE' . 

Pido C[ue se rectifique el acta a fin de 
C[ue ésto C[uede claramente establecido. 

],1 seüor ARAKCIBIA LASO (Vice_Presi
den te) .~Se hará la rectificación C[ uesolicita 
Su Señoría. 

RL1WCIOX DB SrBI,E 

El Reñor ARAXCIBIA LASO (Vice-Presl
d81Üe) .~Continúa el debate sobre la califica_ 
ción de las plecciones de Ñuble. 

Pu~cle contin.nar usando (ie la palabra el 
señor Serran o. 

El señor SERRAKO.~Yo terminé mi dis • 
curso, seüor Presidente. 

El señor ERRAZLRIZ.~Quiero decir dos 

palabras sobre el incidente. 
Hay aquí una cuestión previa, cual es la 

el e .sa ber si el Senado tiene o no competencia 
para reveer la resolución C[ue, hace un mes, 
mús o menos, diera sobre la elección comple
mentaria de 5Í'uble, cuestión no sóla ajena a la 
elección misma y a la calificación consiguiente, 
sino contrapuesta y excluyente. 

Por lo tanto, el honorable señor Edwards 
nacIa tiene C[ue decir a este respecto. Lo C[ue 
hará a su delJida oportunidad será defender su 
reclamación e impugnar los poderes de su con

tenclor. 
Hay, ]Jues, como he (!icho, una cuestión 

previa. y é':,; ¿oto y no otra co.,a lo C[ue ahora 
~e c1iscut·-:. 

El señor ARASCIBI A LASO (Vice_PresL 
clente) .~Está en discusión el informe de Co
misión de Elecciones relativo a la elección de 

'Ñuble. 
El artículo 1.0 del proyecto de acuerdo pro· 

Po;' haher llegado la hOI'a, se levanta la puesto por la Comisión resuelve la cuestión pre_ 

se~i611 • 

R1<X'TIFICACION DEL ACTA 

via a C[ue se refiere Su Señoría. 
Si Su Señoría lo desea, ordenaré C[ue se 

lea el proyecto de acuerdo. 
El señor ERRAZURIZ.-No lo deseo, señor 

Presidente; ya lo conocemos. 

El ~eñor ARANCIBIA LASO (Vice.Presi'-
El señor HUNEELS.~En la sesión ante_ dente) .-Como primeramente deberá votarse el 

rior, después de votarse la consulta hecha por artículo 1.0 del proyecto de acuerdo, se resol
el honorable Senador por Curicó, yo observé verá de hecho la cu~tión previa. 
que, habiendo llegado la hora, debía levantarse El señor ERRAZURIZ.~Quiero esclarecer 
la sesión. esta cuestión, señor Presidente. 

En el acta nQ se expresa claramente la ra- La calificación de las elecciones tiene des_ 
zón por qué reclamé de la conducta de la Me_ tinadas sesiones especiales, .según nuestro Re
~a. glamento, desconocido ayer en forma sangrien

Enseguida hice presente que, dado que el ta, y wbre cuyas disposiciones habrá segura
$eflO'r Presid€nte se desatendía del reclamo, mente de pasar de nuED'o la mayoría; pero que 
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continuará rigiendo para nosotros, normas pre_ 

cIsas de procedimiento, 

De manera que la calificación de la elec· 
ción de Ñuble, el c"nocimiento de las recla_ 
macioLes que contra ella se hayan deducido no 
puede ver menoscabado el tiempo que la dedi
ca el Reglamento con el que ocupe la dilucL 
dación de esa cue,tión previa, 

Este punto fué esclarecido ayer y hacia él 
deseo llamar la éltellción del señor Vice·Presi

dente, 
DiscutIr la cuestión prec:~a dentro ele la C3 •. 

atención del Senado hacia otra materia, con 61 

sólo objeto de hacernos perder el tiempo JI J"CI 

tardar indefinidamente la caLfic<ilciún de las e!,,'~· 

ciones. 

El señor EThRAZURIZ .-Por indicación 1.~ 

primera hora se modificó aY'T el Reglame:J.tc>, 

del Senado, y ",hora se pretende mod',ficarlo i1'.(;"_ 
van18nte en virtud del informe ,"'mitido poe ¡él 

Comisión de Elecciones, No otra COsa, elltié'L_ 

dala bien d H, Senado, s:gn:fic'a:J. :a.spalab"J ~ 

que aca]);l el;, oir al hOllOl'alJlc: senador por St~.

tiago. 

lifil'ac:ón, nos q1.lii:"'ll'ía, por otra 1 .rtt'. bagta:1te J).i('0 ,~u St:'ñoría quC' por el hecho ,d'(· Clllt' pi 

üc'mpo para analizar los ante'cpd"nti's abUn'l"-ll artículo 1.0 de un infOi'm" cle6tina'clo a dLuc;':la l' 

tC':-; filIe justifican la reclamaci(¡n dC'l honorable la, caliCéaciú:1 de la eh~cl,iún de Ñubl¿ se rcf~t~ .. ",·, 

. .;;:\"üo1' ELly\-~-u";::::' y que se l'cfi01'l" a LL :lu1idad. 02 a lit anulación del carrLcií'l' lH~eSU:1tÍ\~o eÜ!lf~l>"lo 

la él-pcciún })ü]' lo:; n1ú1t~,pj;-.:·s alJu.C::us (~9n1etidos nI hUll01'[tble seilar I~alTo~ hlTÚZU1'lz COlnL) 3p~.~1_ 

auraute ella, (':l~rl' los C'ua1t'-':: fi.: .. ':lll':t la inca"'ifi- dOl' por Ñuble, puede (>1 Senado, d~~ntro Jc.: :0.:3 

t"':ll.;YClS Y rlli1i.tal~l'~~ que l.a ln{\~·{-"I·ido 1a ~'San(";(,~l 

que :;:01>1'('1 l'llo~ y en ob,=,d,.:-c:inlienio :1. 1a ley dl' 

F\:I)),t'I'O (1('1 pr(,;~f'nte <-JÚ), ha t.'1l)i~ido la C');.I.·~i 

<0:1 Po.' \'blll'a \1(> PO(lerrs. 

I)c n1anCl":l. que desc'o (1,_'.i:11~ hien ostahll~cil10 

,'0:1 pPl'[('C~:l ni~:(h·z. (Pl~' t·~ta ruestión ])J'e\~ia, a 

~a ella 1 I~,~tinlo haui'l'nlos (}l~ c1l'stlnar .:J.lgún ti,_ 111-

i)(). llO di:;rn::'nuye \~n lla(la l'] qll~-' a cOllt:nua:,i:"~l 

(j( lH-,I)¡d~ dl c1ical~ a fin tÍf' anarZ:ll~ la,o.:: l'(\¡'laJll'L 

(-i(:n,,'.~ que 80br2 }a e1('('citI]1 ~c:;e h8ya:1 llplIue::' lo. 

Era cuanto cpl('l'Ía decir. 

v·,', 

Sl1::¡tall«ar, juzgar U11 asunto pel'fectaIllt.:ntl-.! aj,: ... 

no a ella, ahsolut.a .. nll'nte diferc:,nte, r1ianH~nt':'~l,l_ 

nll:l1te opuesto, cual eS el de sal.h:l' si lIUl:c1o eL~_~_ 

tuar esa c~lliLcal'iún. 

Las :::esiuncs ('11 que actU::ll1~1(':ltr· !I()-::': {';,:~~on

~ l'(l1I10S eE:Uill :'{'~l(laH por clisl)o:.;ieirJn, ~ l't-·~:cl:-[;..:-;,n

tal'ias clara::;. Y });1g0 aeluí un 11d.r(.lltl':-,i..:. E:.·~'·;:

Sl:.nrne 111is I-Iso colegas quP df'nlUf'~t]'i' e~-:~:t e:'_

t~'aordinal'LL ill,'2,-('nuidad dE:' hah](Lr de di . .,iJDS:

l·iones l'()',t-;'L.Hll{·ntal'ias, de trndJ'!' e~ta t~la1'i.-L-1 1 

legal, esta 1111 tlerllpo balTU]';l 1ll01'al, tan i!:H';~":;4 

nificantp y f1U{~ ya tantas Yl'C\'S ha ;..:;\1\'[ul0 en P¡),.:o 

El 8l'1101' CF:T .. IS .-P(Hlr1a leC'l'~<', oSf'llOl' P2.":~. ticrnpo la 111;1.\--01'ía, con l~l (l;)jp":n (1(-' C2::o1',-t!';,-'; (1 

f<iú('lltt'o el artículo l.o dl'l proyecto c1t~ aC'lH~l'Jo pe-U'JO" a tf~l'l'en()s que se (·.:-;t~¡ll v(·(lacIos. Lo,,; a> 

]il'Ol)1JCsto por la Conü.si{);1. 

El señor SEC ltWl'ARIO ,-Die" a.:-;Í: 

"~.\rtícu1() Lo El H, Senn(lo Pfíti1l1t"l ~in V3.-

ll)!' alguno pl :i(']w",1" adoptarlo con f,'üh'l 16 d·' 

:\~ayo del pr~';.;;:~ ~ltt· afío. y (h~t'1a.1'a qup ('orr~)s'pon_ 

tic al Sf,~n[l(lo f.'l1 l'jC'rcic'~o calificar la elee2i\">~1 

canzal'Ú, F;C'g'uran1ente t<:l1nhi('n esta YéZ; pero yo, 

pal'a quicón (sas UH1TPl'(lH i-:)on infranqu'?::.dJ!e-:, Lt~ 

~)()E>tt'll{ll'é ha:-;.ta el últinlo t('l"lYlino. 

Nus eneuntranl0S, dC'cía, (':1 sesiOllPS dr· . ..;Li~ 

nad:ls a la calificación <1(, elC'ceionés. La de 1;1 

ot'din'li'ül de :\:uble ps ,1" 1;1 (;()mp~tE,n(:i~ de>l S.,

nado. y. en consceul'I1C'ia, ('al..:' denLl'o de las d:.-.;vo

si(:iol1(,;; del .. A .. rt. 6.0 Y siguientes del I!(·~Ll!n':':l 
tlo tres aúoe pOj' la pl'oyinc:a c1~ LOo ql12 expresan quP (}('s(le 01 día 2 de .Junio (1 
:Rubh\ ({He se verificó de acul'l'\.10 con los tr~!lnl 

ti:'3 f:jac1oo.Y pOl' la Lt-:y Eli::"cLol-a] Va!':L las clec;:lO

nes orc1i:1arias." 

E1 SPiiOl' CE.LIS,-¿,No pI'; eS0 el inform, c¡ 10 

€st"t 0n dis('ución, séñol' Pt'esi,h'nte? 

Spna(}o celebral'á t-<.psiones diarias, de 2 a 6 de 

la Lu°cle, con eXl'.c!>ciún de los dÍ<'ls fel'Lulf):";, dt~,";¡

ti!:1adas exc-lusivan10nte a la calificaci(,n de 1::1:; 

1'1l ('ciones y al l'onocirniento de las l'c'c:arnaciú

n(>s de nulidad. Rpglaluentarian1('ntf-', pues, el 

El señor ARAXCIBIA LASO (President,,), debate ;:obre estos puntos de]Je llenl.rsc' a c3.bo, 

--1Sí, honorabl¿ sr2':1ador. :Materia ont"ramente diferente, eonv) lo he 

dicho y lo reconoce el infot't11& mismo de la C,), 
lJI EoñOt' CEiLIS ,--i8ntonces, estando c'omo misión, es aquella que tiene atingencia con el d2-

e~tá, en discusión ('} infol
o

lu0, ¿ no e~qtá por €, . .;oe l'echo del Senado para avocarse LI conocÍlniento 
.sé¡]() he'cho, resuelta la cuC'st:ón que quiere 

por 
de pl'ocec1iJnipntos cuyo trárnite y;J ha ternlÍnado, 

:sobre los cuales recayó, por dpeir~o así. sentt.~n-
local'so del proyecto el" aeuerdo propuesto 

Ja C01l11sión? cia de tórnlillo, sobre los cu:de:i exi~~t ya s?~n· 

Si esto esU, ya resuelto por el PI'oy('cto de tencía de cosa juzgada, fallo (ll' aUtoridad COfil

{¡'cuerdo, que esta en discusión, quiere dec,ir qU2 petente, Esta es una materhL que no está eo,',

la cuestión que S2 suscita tie:td e a deev'ar la templada en el Reglamento y qllé por la abel'ra' 
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como tambié:l :11 

]lla~']a. y 'l~l'=' fu(~ di:-;('ulirla y l'(-SUi?lt~l ~tnU)f) de la qlh:: f>va('uó la C0111isión a·.: IA'gisla'ción y J'.l>::;~i_ 

c;llin(',H:~'~Jn L!i,l::-('::. E:::to es lo que h ('111 0::3 en- cia dc\l ::" .. h--'ll;l ;0, sobre: la l'11llllh<cnc::a de esta C,~l-

1>, 
(L:>,',: 

b 

Ll' 

T. 

. i ~ 

l' , 

( :' 

::-i 

( J 

f l J1'n'le 

zaclo 

]):10 ~:CúC1dJ 1.:0;1 L_, úl 

l'lecc,i6n (·~c ~:: u i.: 11:. 

Pata 

;1' (I,~ 

2 ¡ ("u 

; I (': ,) t~, 

',(1 

. ~ l. ' >'; í -": Z . 

~ J 

:¡ 

]::: 11~ZO USl) \1,· l' L 

la 

" ~ : 1 (1 J --

;" 

an:e~~~ol', ca:1Lcanc1o }a tUrLCL:'yll (':-·y.-'C.i.a~; hay Ulla l'll_'C'C:t):l c.a:if:c.:lc1a "~)l}:' 

bl S(,t!~tdo SE:'gÚ::1 la' ella: ll,:'bo CCJ!l,:; I cLeral'I11<..' 01 

ñGr P.:--csidCld(', (¡,le :::'eso]v:era la el]' ~tiC)::l p::'2Yla 

Ic1ú si f:3c ~LJ a crJ.,]ificar el fondo (Je ésta e'!.(~e_ 

único I;"';(~natloe con del ~)Clld ,1. ÜCc.pal: la Y,-LL~dlte 

Jel Sl'ÜOl" .AJeEsandri. 

'ciÓ:l, }Jfl":"qU·:', en 1;11 caso, yo nll: retü'aría d~ >1.. llU:l«~l.rf::e aCE·rca 

Sala. 1':1 b:"'l-l('il~ Presidente asintió a esto. P-?-:-Ji pa'alJl'0.. 
del informe, n1(~ eoncec1a ~3. 

sión 1{(~\'~t-'ol'a de Padc:l'Es. porque s.:.' l1le dijo '_11J~: \..:11 el ('a'.30 de te'llf'r C]t.;.8 n,.:tirarl _,~ c1e la Sala. 

en é, Se; hada rL'f2rencia t::tmb,é'n a esta eues+;:,n El Sr. YAÑ8Z (l'rcsidente).---6c:ltiría mue.h" 

'pl'evia, y manifesté la eonven:encla de que s' haber sido mal interpretado por Bu \Señoría y 
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c:=========~======================7================================== 
rntls aún 'que el seüol' 'Senador tomara una de-

1'" ",1', ,lción injustifiC'~c1a. 

El inforn'1e de la Comisión se compo'12 ..18 

(los partes: la yrimera versa sobre la ('ompden" 

cia Ll"l Senado anterior para calificar la elec_ 

oión, y la segunda sobl~e la elección n1isma. 

previa propuesta por el honorable Senador por 

Cudcó, siempre que SU petición sea apo'yada. 

por dos :Senadores, o bien par:, discutirla con

juntamente r:on la c.uestión VI'jncival y votarl& 

al término del debate. 

El señor SILVA CORTES.--Cuando el ho-

LIua vez que se haya leído ese informe, !lO norable señor Serrano presc"ntú, l'n el n'1e3 do 

habrá inco:lve-:1iente pal'~, tratar de preferen éh 

el primer punto, corno 10 df'spa Su 'Señoría. 

El señor ERHAZUnlZ .-Para tratar y ,"'

solver. 

El señOl' C/LiARO SOLAn. --<Sin duda. 

El señor YASE'Z (Pl'esidentc) .-Se va a ebr 

lectura al informe. 

De tal manera, honol'a hle Presidente, que 

en aquel debate, cl honorable Presidente del Se

nado dijo t-;xtualmente: "ena vez que se haya 

leído ese J.nfoMlle, no halJrá ineoIlVeni~'11te para 
tratar de prefprelleia el pl'hner punto", o sea 

si se entraba a calificar la e-)ecciün extraordina

ria primero y scparadan18nte de la ordinaria. 

}Jsto fué lo qUe dijo el honorable Presidente en 

esa ocasión. 

El señor BHIO:\ES LUCO .-El Reglamen

to ~ülo habla de cuestiones previas en su al'

tículo 61.0, que dice: 

"En la orden del día se guardará. riguro

¡¡¡amunt" la unidad del debate, y no podrá ad-

Abril último. una reclamación o prc'<3entacióa 

a la Comisión (\ .. Gobierno y Elecciones del Se

nado, esta Comisión creyó necesario suspender 

su labor de investigal'iún y estudio ;;obre h 

euestión de i\iuble; y consultó a la C[lmara so
bre la competencia para hacer la calificación 1 

pronunciarse ;;obre los reclamos de nulidad. 

El Senado pidi.í informe a la Corr,isión dI) 
Legislaci6n y Justicia. 

El informe de est'l Comisión y el dictamell 

redente de un alto Tribunal de derecho, la Co

misión He\'isora de Poderes. son dos documen

tos parlamentarios que deben leerse en este de

bate; y, sea cual fuere el criterio con que se con

sidel'e esta cuestión preYia, yo hago lndicación 

para qUe eso.,; dos informes St' lean íntegraluen

te Y se incorporen al Boletín de esta sesión. 

El ~eflOl' ERRAZL'RIZ. - Yo no vuedo ~si

larnle en la prescriDclón l~og-¡alnentaria citada. 

por el honorahle> Senador por TarélPacá; y no 

puedo "sibrme en e'lla. pOl'que e~a disposición 

In itirse indicaciones 

guientes: 

sino para los objetos si- no es aplicable al caso presente. 

1.0 Para aplazar la di:"cusión indefinida o 

tem para 1m en te; 

2.0 Para proponer una c\lestión previa den

tro de la materia en dehate, etc." 

~I[,,, aclel,:tnte agrega el mismo arUculo lo 

sigUiente: "Las indicaciones expresadas en los 

números antel'iores, sólo podrán hacerse en la 

discusión pal'ticular, salvo la indicada en el nú

mero Lo, '1U<' llodrú también tenel' cabida. en la 
discusión general. 

Las indicaciones a que se l'efi0rt~n los tre ~ 
p:'imeros números, (es decir las cuestiones pre

vias) se Yotarclll S'I1 discusión en el acto de ser 

fonllulac1as. si el (llttOl~ de ellas a:-;Í lo pidiere, 

apoyado por dos S,·nadol'cs. En ('0..--0 contrario. 

Ka es extrailO, señor Prc~illentE'. QUE' no h:'!.

ya disposición alguna en el Reghunc-nto que cua

dre con la gTClye. con la anormal. COn la estu_ 

penda. situaC'ión que se Quiere crear ('n f-yl n1.omen

too Xunca,. creYé]'On los autores de nuestro RegIa

monto que pudkra !1e~lLl' e'l caso ele la de;;califi

cadón de un miembro de esta H. Corporación, 

que se lleg-ara a rf'-vcr una. calificaci:>ll ya. afina_ 

da. Sp exnlica así que no exista en él disposición 

algu na .sO hre la ln::lt('ria. 

Yo digo que es inap1icalJle a la cuestión pre

via el inciso 2. o del artículo 61 del reglanlC!'1 Lo, 

que dicE': ". . 110 podrú' rtdrnitirse indicaciones 

sino V:lLJ .. los objetos siguientes. 

2. ['} P;lxa IH'oponer 1.1 na cuc,..,tiún pr~vla (}{'on-

!-Sl' diRc:utirán conjuntanH.:'lltC' con la propo~;i('i()n t1'o (]p la lllatf'rhl en (](>.lJatp". 

\..'n (1f'hat.::~ y S0 Yotal'ún al tern1inal' la ~l';~jón o 

~tnLP:::·. si el debate ~~, 111"!.biol"ü concluid()". 

IDa;.: !l u t.' rigen las C'llu-;Uones 

dos. En ('a~o contrar~o, clp1)~ d::'~l1lirse conjun

tan-.f·n:l' (·n la cuestión Vrinc1]!al. 

Xo veo, pues, que haya incol1\Teniente a> 

guno P'11'a votar inmediatamente la cuestión 

SelltJ!' Pl'l'sl!11?~1te, 1:0 h:1:'-" lll:ltel'i:l nltG~-3 lur·ra 

del (](;l)atr~. n)~:.:..: o(,~t:'u('t0r:1 al:1 II etJ::i U'. '-lU'::! cic~ 

¡ t:l \' t;O~·:'¡--"C~;";'1:lC'~;.t0 C'n el Y!.--::'23 ar:tel'~()l' .)·r.:· \::'~ S.,)I ni.tt.lD tIe ~DJ 11epúlJ~ica. En con~ecut'nC'ia, (,:~t.:-t 1n<1-

tc;ria ao c,:::...,á 11: V<.1l'L12 estar sujeta ~1 nu(~va 9~tijfi

~ e:.1e:i0!1. 
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Por su naturaleza. es nrevÍa la eu-?-s;-.~jn :-:us_ spñor Senador por Tarapac,~LI di:-:;;pone que las 

<'Hada; es, pues. necpsario que se disCllLL antcs. inclicucion(';:; d2 car:~cter prl2vi,) no tienen discu-

y tan C'la:rn rnent(~ 10 0ntenrlió así pI S2l10r sión. La ~'Iesa, por deferencia a 10:-; señorc:.¡ 
I)l'csülente del S'-'l1ful0. honorable f-H:ñúr Yfi.l~C'z, 8pnaclores. si ('~ qU(' se qnier:..: votar illnlediata

q:..le llE'g-Ó a un acuerdo que sanciona el lJlOC'l'C1i- nlente, h~.t pClon1itido qUt' se ttlH~a dis~usión ;;;0. 

nliento que nosotros jlldiC'an1os. sin per.ill~ .. :.jo tle hrE' la. in{lic::-;,L~ ~:n pre\-L~ que se h::t fOl'lnulado,. 

il1s1nua¡' quc~ se tornal'Ían desnuf3 f:,1 e Dl1:-:,:{! ,':',1.- j)'-'r,) si el debate hubier;:. de C'ontiEuar, debería. 

Ci(1l1 las vroTJosieíon0s forn1uladas vor 1.1. Corüi
",¡C,n ~¡';lectoral del Senado. 

En realidad no estamos bajo b vi:O:"n"ia de 

-las uisposicioneH del reglamento, porque lo (lUe 

;-~e pretende es el Quebrantal11iento ele todos elios: 

estamos asiJándonos a un procedimiento que el 

.l-lonorable Senado y:l acoMió, en la sesi,;ll vas.Lda 

o antepasada, pOI' ('l cual estirnó que C,sta era 

una cuestión previa. Estamos asi'lúndon,)s 0n una 

nonna de suprema justieia, que estC!. sobre el Pe_ 

E'lla votarse jllnt:J.rllentt~ con la proposic:ón que 

ha forn,ulado la Cornisión de Elecciones. 

Por (,tra parte, estoy cierto de qUe el señor 

Pre:<idente tambit:'n entiende así la cuestión, 

Su Se"ioría no tuvo inCOllyeniente en sesión pa.

sada pal'a que se discutiera esta. lllateria, ha

blando prinleramcnte el hunorclble señor B:l.-

1'ro<'; EITCtzul'iz, en seguida el honol':.lble sellor" 

Serrano, para que despué9 lo hiciera el candi

datu r~ejan1ante, señol" E(h,v;;J...rds y finalmente 
glamento. p01'l\U8 emana del cumplill1ic~C1:0 de el honorable sellor Sube!'caseaux, pudiendo en 

acuerdos 'ya t0111ados 1)or el Senado. seguida los sc5ures Henadores usar de la paLt

La calificación de la elección extl'~to:r·l'.naria bra dur:.lnte do.:> sesiones :-:in limitación alguna 

de Xuble esU, ya hecha. El :->ena(10 actuil liO tiw y despu<'s ron Lt restricción que establece ei 
ne derecho Vi.1Ta re\~erla. y. por cons:~·li.~nte. 110 

puede entrar a calificada de nuevo sin oilud.lal' 

lJl'eViaml'nte en f01'n1u, prolija y susta¡1(:ial el 

l)Unto rel::ltivo a si tiene o no tiene <":0:11D·_·r~~ncia 

Iteglarnento. 

El sefior ~l P":DIN.A o,-Prpcísamente 
referirrne al punto que 11a trata:l0 

Vlce-Pr('sidl'E~e, y al rel,Ltlvo a qUf' en 

iba a 

el sPllor 

}J,u'a 01]0. siún especial, 'sah,~() aCllt!rdo f'xprC'so del 8er...:.1.-

En COlls~cuencia, pido qu~ se aDli.'l·~le el do, no cabe formularse cuestlO!lAS pr€\.-ias. 

acusrdo a que se Ileg6 por el Senado, y de;l cual Cuando el honor'able señur I:~(lrro:-j Err;lzu

dejan \·o!1stancia las palabras del selior l'r(:~ülen- 1 rh: solicitú el favor de qae se le l)prn1iti;~ra. 
te. del honorable señor Clal'o Salar y~ '],...'1 cue analizar si el ,senado es o no con11,eten"':.e par.'! 

11a bla. en la. SEsión cuya versión acalla úc~ leEr 1~litrar n, califiear las {'lecciones de .sruble, el 

en la parte pertinente 

O'Higgins. 

el sellor Senarl')r por hOnOl",lble seflor YCLi'iez, que pi~e:;i(i::a la se~U)n, 

('ontf'stó q U2 no ha~)t'ia inconvt:?üif'nte paTa ello. 

,Sc'ÜO¡' AR.\XCIl3L\ LASO (Presidente) .--

Lu que t'll estu rnOinentu estú en clis('u~ión es l'nos al f:C'¡-Lor P~'csiclcnt{' qU(' e~:o pc.drÍa hac0rs!;~ 

(.,.1 inforn:t' de 1,-1. ClilnÍsiún de Elecciones acprca sien1pre que [,_lera dent20 d21 /: ';Jati,) sohr(-~ ht 

de la elecciúll dc' Ñuble. 

Es efectivo que el Presidente de esta Cá-

rnanl. honora,l/J.B señor yú,fiez, manifestó en 

folcsiún anterior qU(~ podía rcsolvel':~e previanlen

te la cu('.-::ti6n rehttiva a la cori1petencia o in

COn1I)etencia del SClI.aÜ01' para calificar la elec~ 

ción de ~ubl·(l. En todo caso, esa cucsti(¡ú pre

\'ia, u. juicio llel que habla, debe resulve~':-:;e al 

\'otal'se pI al'tícu~o 1.0 del proyecto ele al'uerJo 

prul)uesto pOl' la Conlisiün. 

calificación, y Su Sprlorí:t nos hizo sefíal de asen

tirniento. De Tn~n (>r·a quo todo~ 11211105 en:0n

didu C!U~ esto podía h:1L"ersc. siempre que fuera. 

dentro del dd)ate acerca d" la califi,"\.ciCm. 

Dorar el hecho de que la opinión dt.·l ~eñor Pre

sidertte es Vl'ech;;~mE:'rte Lt n1::'srna. que acaba 

de expresar el sellor ViC(~~Pi·psiJentC'. ffi·J bas

ta1';~~, recol'd:u' (IUt' el hOT\cr,llJle sef'ior 'Y;lñez, 

(ru!~ en aquel rnornC'lllO p.~üsidLt let se~il~¡n, r¡:..e 

~)Ol' lo clL'n1:ls, la )'Iesa ct1!1s1<lera (r:..1e 2'11 e.:i- ofr2cUj la p:tlaunl. a Tl---:.I, y no ~ll SetíOl~ E,hv::.Ll'Ü:4 

te caso deb1.: aplü·Q!'St· el :1 rile u lo ti. o (h'l nt·~ ;)'\1' r!" f:!;~t:~ r Su SE !-i(lJ.<~\, lJrt-_"S'-;l ~e ,; ~1 1;\ S~t ~,1. 

g·Lun~~l~(J. En c(JTlfol'li11c1;~d a In dl,,,:;pu,~'~tD en: E;:,~:) quiel~L' d('~'i!~ CFtL' ~'~"f(,~' P!'~'slJ~'nt2 (~n
E'f-;l' (tl'lli'nlo, las e::..:; (:/:,1d 1a ('n ;1':' no~i lJ'n:Jiú ([Uf-: r-oLl;r:;.vab;L el ¡';~:.'·,if' y que :-;t; V(J~.~-

glarne::nto. rece f;ue ~~;3tu\'it-;~~:::tn de rn:ís l'U,J.!ll]ü lo ocurridl> 

',Este articulu, CUlno lo ha hecho notar el eil la se:-:;i.ún l).s t [1. c~'istu.liz;1J.0 en fOrni3.. e3cr'i:..t, 
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cl.1<:lndo la. verEi .... ,n dE' ~l'J.;_·;'tra:3 ¡..:('s~onc>s nos D0r- conveniente y fIue no ha sido definitjva la tra_ 

rrIJ~J~ n:·~tablC'('(-'r la v{;:'ltad ('n forIna C'oln111et:l. rJl¡ts.c~.ón rplatiYLl a la calificación de su elec-

~':: "0:10,'"!,',.·,(>,,,,¡- ('o,,, h:l"'li;~, ,'ct"C<lUX a":1- c:ón, 

Yo ~8 nie3;o ese den,dlO al Scmado, Nada 
l":i:~1, ¡HE.' Y d(·1l1(~.s h·ll~'<...,~l:t.'(S {~ue ~; (lC1JV~ll'on ue L-t ju.:;~:fi,--;a este l)uc-'\~o ~ltl'o~)t'llO, 1116.5 gl'aYp toda_ 

I~Jit·f.>~·~Ü. Ql.l(·tlr'") (';1 \:Íl'ttl\J (L\ (·~l::~:::: (:-:<:.L)lcciJc '-lll\ \~Ll l1üC: les ante:'ior~s, es~c atropello q~1(~ abre 

}I') ();'~~ .. ~t.' .":0r:(I~· ;~; 1·1'G.<:" :·~21,·>:.!.~'iz, (lUl 11 fUi-' lJt'l'- l1na lL'c~'~la en lo que d(·hcría ser el r'.;aUCLO 

J,: cX¡):~C~!r) L;-j (1,-c'::!' ,.~ f~:~n l'll C~l:..,() t~l. :r:':~pnglla¡)lc~ de la ('.03a juzgada en l:t.l.Ioria 

.'.J l.l uni('n 

\:' ~"J I ,J~ :): L 

tí 

1J j. _ '-~ \ 1 ¡:]j,:; J 

~. 1: • - ~ 1 ~ , !u ( 

:- l\,1) 

11()1' n1i l"' .. 1; 1,-, 

¡ 

Cs pí)S":f»~ ~ ~í qllf: l~l;'lS t:: rde. si r2:niellc1o 

D;)-" F:l lE~,;~~-:C() ca ~ll;), se J)l'ct2J:cla Cjlt:~al' a lrl 

{:...,.rf~C"('¡()~l ('unl1) ip l:l c1:~ L¡'-; 2L'(:(~i()1l~~.'.3 eL, 10;-; 

j j) s ; 1 ~i c': ,: ' 

COl') 

: ~21: l< Q,]I 

I 
,!. • 

, ".~t:=";:t. 1IIJ'(.!.LI' lo (l,¡e ";; Lt :~o~~llL':J. ::,>' e.il'cLl_ 

¡ 1 > :t) ((1:., 11 ..... 1.'0·(; (1c; Ll lle~. lo qu~; se D,:ltlLt a 
-\1:1' (:~ '~;J:] .,~!'l) ;\'.1 110 .1llll;j~" :-;.;~: ~hl·.:;nu, 

,¡ llt'j{l Pd~' (=ti'!') S()L~OS l'el)~':':~r~l~,lnt(_'~ el pClf:-:; y 

! > ~1 1.'1' : 1 

J ,1 1 {'Ti-''-', T .. :1 '. ,~-~ '; l' " 

-: i ; ¡ J 1 ~ I " 

(1 F.' 

l'l ,'~ t; 

\' :'; ~ J • \,. " () ! \ r ~: 

l' 'i l ~ .: l' , , (' ( ':l : ' 

,'-_,'1'; 

·21 

~' t' 

'r: "_'-,'1" ,1, .l':'·J' 

'.l 

1:, \"l 1(> u .• ~¡ l:'1J::; CElll~a c~~tl'iCL~L y l~',: I.~("'a de? 

'; ;:'J,t 

~'.~~ll cla(~o L:~ -;"ci jUlle:3 (Iue >38 tÍl::aen V~: 'et ~'-~'{L. 

c2d '",::' e:l el ~;el:l:llo ql:2 se DrC'~elld~l" ~~o se 
:~o.) cl2:"lota 1)01' l1lCdiu ele al'~ Ul11ellto;;, haGl1u~ 

ü llL;lc):), pOl"\tue al::":,'ullOS ha de ten 'i" Lt a(~_ 

~I~":'-), -:: ,--.} /'<L-:ti~,) r,' :,...: .' ,,'~'np1: 1'. tu~d nLlyurJa. Si.10 Clue S¿ 11(\.('.2 pI si1p~lci;) 1)~11'(j 

E~tOH gu11H!:- \.1 L~ :.i lYdl-: ¡ al¡~.-:.::'nLtl ~t!l ;ll(;~ liel'1'("-::-H!'n()~" en s-::-gu:da, por lnedio ele u.n~l :::;inl_ 

{1(\ }(1 1~:~l)::blil-'d., y 1'-' (~:'r· ¡)~-:"L; ::1 l'J:-; fJU',''::I;'-J .::"'-;;1'0-

IJ'_·~ Üf-' djgnid:Hl {!U(' (lU('¡Jan a Ur!;l ill\'c-::iidul'D.. 

fruto del L'a 1.:L!(, y d (" la fuel'/.a. 

Creo, en eonseeu2n·:_'i:l, señor Presidente, 

que h~~ce lnal la mayoría eu querer 8\-rltal' 1:1 
dilucidación de. una m:1ter;a im;Jl)!'tantísima 
y trascca den tal, (1 ue por pri:"!lcra vez se p 1:111_ 

tsa en los cuerpos legisla Uyos. Por prilllera 

'Vez el ;';euado Va a decla:'ar uue uno de sus 
miemhros, cIue ha prestado el juramento de 

estilo y que se ha incorporarlo asas delilJe
raciones a 'vil':uu de un acu,,-rdo de esta CfuTIa

ra sobercma, ha sido incorporado en forma 1u_ 

N8 dese:J que esta Cl"!.2stión sea f2stillada 

l¡entro de los estrec;!1os límites en (lU3 puede 
t raLlé'S2 en yirtud de la disposición re;;lamen

tar¡'l 1'e3,)«(cti n1, a 1 calificar la elección ele 
:{ubll', y di~o c,strel'llOs límites porque se trata 
e12 la cCllifis:ación de dos elec;c:iones, porque se 

t:'ata ele reclauaciones entabladas acerca de la 
~'>:/_("i0n h,l,hic1n en CUUÜ'O Ll('parLunclltos, que 

rie;,en u;;meross co:nunas, y S8 trata, en fin, 

(le infinitos fraud·}s que S8 han cometido y de 
1,)8 cln;es se ha reclamado ante los juzgados 

re5pectivo~, y rendido ante ellos abundante 

prueba, Sobre todo eso ha recaído un lumino_ 
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50 informe de la Comisión Revisora de Pode_ 
res erigida en tribunal por la ley d~ 26 de 
Febrero último, informe que contiene decla_ 
radones categóJ.:icas en orden a que la VOlUlL 
tad, popular fué atropellada en la provincia de 
ÑulJle, y que sobre e~a deleznable base no pu,,-, 
de fundarse un mandato legislativo que ma'l_ 
charla la dignidad del Sen.ado si se diera aeCL 
gida a quienes cQn esa investidura se pre~elL 
ten. 

Ya ve el Honorable Senado que no es un 
cteseo de obstrucción, que no es un propósito 
de ocupar estérilmente las sesiones, lo que nos 
mueve a sostener que es cuestión previa y 'ajena 
a la calificación ordiuaria ia de saber si es 
competente el Senado para rever la recaída en 
la extraordinaria de Ñuble. 

El sefior ARANCIBIA LASO (Presidente). 
-"El seúúl' YA.Ñ'E~ 1(;Presidente.- Yo teng(. 
el deber de ofrecer la palabra a los interesados 
en la elección, en conformidad al Reglamento, 
Como el señor Edwards no está en la Sala he 
ofrecido la palaJ2ra al señor Subercaseaux." 

"El señor Erl'ázlll'iz.- El señor Edwards 
se retiró en la creencia de que los oradores 
que hoy usarían de la palabra ocuparían toda 
la hora y por no encontrarse presente no h1l. 
podido nat]!ralmente acogerse al ofrecimient!\ 
de la palabra que hace el señor Presidente." 

"El señor y áñez (Presidente) .-El artículo 
ta media hora para el término de la sesión, tal 
vez sería mejor levantarla dejando pendiente 
esta calificación. O en caso contrario ofre
cería la palabra al señor Subercaseaux." 

D¡'sclutámoslo primero, bajemos a la arena, a "El señor Barros El'rlÍzlll-iz.-¿ En qué que· 
esta justa caballeresca y establezcamos si Sus dó la cuestión previa que yo había planteado. 
Señorías tienen razón para dar un gOlpe de ma- señor Presidente? Serí¡¡, necesa,rio resolverla 
yo ría. De otro modo carecerán de esa fuerza antes de entrar al fondo de la cuestión. Si Su 
moral única que puede dar carácter obligatorio 
.. sus resoluciones. 

Invito, pues, nuevamente a,;. mayoría del 
Senado a la reacción, a ~ate siquiera por 

Señoría ofrece la palabra al otro candidato • 
entra de hecho al fondo de ella." 

"El señor Yáñez (Presidente).-El arículo, 

curto tiempo la resoludón de €ste asunto y que 1. o del informe trata de la cuestión a que 
la Cámara no dé un nuevo golpe ciego, un Su Señoría se refiere." 

golpe brutal de mayoría; que oiga razone.s, ~I señor SALAS ROMO.-Según esa ver-
que exponga las suyas y las justifique en se_ sión, el propio señor Errázuriz estimaba las 
guida, aunque sea con el criterio partidista cosas de la misma manera que nosotros. 
que ya le conocemos. El serior ERRAZURIZ.-Precisamente ex' __ 

Para terminar, señor residente, propongo presé lo contrario, o sea que no habiendo el 
como cuestión previa la siguiente: "¿ Puede honorable seúor Edwards pedido la palabra, no 
el Senado revisar la calificacíón de una elec_ tenía título alguno para hablar, e interrogué 
ción ya efectuada?" 

(Apla usos en las galerías). 
Pido que mi indicación se vote una vez 

que hayan usado de la palabra todos los seño· 
res Senadores que deseen ha.cerIo. 

El señor ARANCIBIA LASO (Presiden
te). - Para que no quede duda alguna acer_ 
ca de la continuidad de los procedimiento.> de 
la Mesa. voy a leer la parte final de la versión 
ile la sesión del 5 ele Junio de 1924. 

al honorable Presidente sobre el motivo por qué 
se la oto:-gaba. 

El señor CELIS.-Parece que el honorable 
Senador por Curícó no hubiera oído las pro-
pias pa!abras de Su Seüoría que acalJa de leer 
el Honora-ole \/"iCE-l're;.;icicntp, de las c:ual~s se 

dosprende que el HonoralJle seílol' Et1\v~t}'ds se 

p¡ebía retirado porque erl'!a que el dli>ate se 
iba a pro:ongar. 

El sefior CONCH.\. SlJBEHCASE.-\ 1.7X.-Se 
Una vez terminado el discurso del hono- retiró porque se estaba tratando ya de la 

!'·abJe señor Salas Romo, aparece en el Boletín cuestión previa. Aparece en la versión que se.' 
Oficial de nuestras sesiones, lo siguiente: ha leído que el honorable Presidente, 8e110 ¡:. 

"El señor Yáñez (Presidente) .-El honora· Yáñez, ofreció la palabra al honorable señor 
blc señor Edwal'ds no está en la Sala." Edwards, y que el honorable Senador por Cu 

"Ofrezco la palabra al honorable señor Su- ricó expresó que Su Señoría se había retirado 
bercaseaux." I ¡Jorque cr2ía que 103 oradores q:le tomabal',;' 

El señor Errázuriz.- La observación ele Ivarte en el debate no habrían de dar térmü1l.,', 
Su Señoría respecto del honorahle señor Ed-' a sus observaciones en aquella seHi(ll. Y CUI!ln 

wards, ¿ tiene atingencia con alguna petición se esta ha tratando de la elección extracnlina
que haya formulado el señor Senador? ria, anr:que íntim:llUellte reln,ciom:¡]a ton la 

Llamo la atención de Su Señoría a esta elecciGll crclharia. l¡¡ego debemos f.cgu:r tra" 
pregunta: ¿Había pedido la palabra el seüor tanda esta c!lestién y :1O :nv81ucl'ur UEa cos~< .. 
Edwarels? en la otra. 
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El señor SALAS ROMO.-Es admirable el 

esfuerzo de casuística de Su Señoría. 

El señor CONCHA SUBERCASEAt;X.- Es 

de lógica. 
El señor SALAS ROMO .-La parte d" la 

versión taquigráfica de la sesión ¡pída pOtO el se

flOr Vice-Pnsidente manifiesta diameti'almente lo 

{:on trario. 

El seftol' CONCHA SL"BERCASEAL"X. - Si 

las cos~'S fueran como pretende Su Señoría. ¿ có

mo explieiU'se que el honorable sel10r Edwarcls 

,.m retirara de la Sala? Ello no tiene otra expli

'cileit'ln que la que h J dado. 

El señor ZAÑARTG (clon Héctor). - Y si 

el honorahle seflor ELhyards está aquí ahora, es 

porque el'ee que se este, discutiendo la cuestión 

de xuble. 

El ~e;íor ERRAZ¡~RIZ. -Como hay poca di

?ferencia f:ntl'e la in(lica(,~~~lJ1 pr(~via que he fol'

muJa.do y el fondo d"l artículo 1.0 dd informe 

de la Comisión, y no se lile oculta cu,11 va a ser 

el resultado de la votac.:iún, retiro la indicación 

.J)rcvia. 
El señor ARANCInlA 1.;\SO (Vke-Presidf\n-

cuanto no acepta el derecho de la C{lmara de 

Senadores para calificarlos, desde quc>, e·n su 

sentir, eS el ocaso de una elección Ol'dinaria y no 

de una elección extraordinar;ia. 

La Comisión de Elecciones ha solicitado qt:'. 

se defina primel'O esta duda de competencia, a 

fin de pros€guir o no el estudio de la elecci6n 

dé' Ñuhle. La Cámara, pOI' su parte, ha pedidO 

informe 801)[-e el particular, a la Comisión de 

Legishci:m y J'usticia, que lo hace sin vacilacio

nes de ningún género, puesto que el reempla

zante de' don .rosé Pedro Alessandl'i, cualquisFa 

(Iue el sea, es necesariamente miembro actual de 

la Cámara de Senadul'c's, si no comienza por pe.r

der e·sa mÚ'"na calidad de l'eemplazante que cons

tituye su único título de Senador, 

:mI del'eeho de la Cámara de Sl'naclOl-es para 

calificar las elecciones S€ determina por la in

vestidura de los elegidos, en cuanto sólo puede 

resol\'er sobre cargos senatoriale~ que pxigen su 

desempeño actual por quit'nes los obtuvicl·on. 

Por eso es imposible' que conforme a letra 

rigorosa ele la Con"titución pueda darse jami'18 

el ,'aso de que se discuta la competencia de ];~ 

'te). Tiene la palabra el hunorable seüor Etl- Cúma"a para resolver sobre una e-1eC'C'iún, porque 

\Va~·cts. para llacer;o se necesita primeramente que el' 

El seftOl' BAR HOS p,; RIL\Z[; RIZ. --1'('1':11 Í- elí'gido sea actualmente uno de' sus miemlJl'o$. 

1a~f:n1e jec:ir und,S pocas Ddl:::tlH'ac; paJ'a n~~lll;ll'i- I)e aquí se deduce que el señor S0rrano nie-

za1' el debnte, 

Ya Que Su Señoría el honorable ViCf'-Pr8~L 

dente, se V:1 a ajustar al Reglan1ento en la fOrnl8. 

extraful.. A11 que lo entiende,. le pido, C0!110 es na

tur>ll. 'lUí' haga dar lectura al infor'':1'' de la Co

misión Eevisont de Poderes sobre la elecci()j1 de 

Ñuble. La prueba m:ls evidente de 'lue no se ha 

entrado a esa ealifi~aci(Jn es que no se ha leído 

ningún informe hasta este mOlnento, 

El sellor SGBErtCASEAeX.-Ya se ha pu

l.>Lcado ese infurr.H'. 

El sellor EH,IL\Z~~RIZ. -C_:>~o qUR sE'rÍ:l con

yeniente h~e!', antp~~ d'.:l inforrne de la COITlislón 

H,e·,¡isoru. Ul POL1t'l'í '~." t'! j J1foT'l1l2 de 1.1 Conüsión 

df: Leglslc.tci'")il y .J1¡-..:tici:l (1(,1 S pn:.:ulD, que dic2 

relación con la rn;.si.il~l ('ucstit~n. 

El sf"i'iol' _\H_\X('[i:L\ L"'\SO (Prc~ic1ente), 

~Se va a Jal' lC'~~tul-a a 10:-:: Llu~:l ln[urrnf's a que 

se han referido los honorabll's Sen:ulor,"s. 

E~ sefiOl' SEC:~ETA RIO ,-El infornH~ de la 

Cor.,lislón de Legis:uci()n y JU'-3ticia del Jionoraule 

~(:J:ado, dic·,? así: 

Honorable Senado: 

Don ,Jufln SerL'ano, c::lndidato a 1:1. srnadu

r~a de ÑUble, vaca::~¿; por falle('im:cn~o d(~ don 

,1(1~é Pe;]ro Aks"end:·i. cuyo período constitu

,ion,,] no tet':nina;)a haota el 31 de ::\Iayo de 

1927, ha ~cgado a la Comisión de Elecciones su 

au~oridad para informar sobre sus poderes, por 

ga 1",. propia investielm'a qUe cree tener, cu::tndn 

rlnsconoce los derechos de la Cúmara a que per
tel1ecc. 

Par;:), qu<::, e~,to no sea asf, sería pre'ciso que 

COTllenZal'.:l por creerse elegido por un períod9 

ordlllDrio de seis años, 10 qUe está n1uy lejos de 

tt rc:t!illad. En cambio, si la elección de 5i'ubie

~c COiTcspondp, f's ('IUl'O que dehe tenérsele por 

nlienl hro n et ual de la Cft111ara de Senadores, co

mo reemplazante del "('1101' Alessandl'i. con di

CÍ(')Il nHty dl\'0rsa de In. que tiene cualquiera de 

los ele"idos por un período eompleto, (Iue no pue

den llamarse Senadores antc's el"l 1.0 de Junio 

l)l·óximo. Por esta prc('isa ra7.(nl la CÚn1<1.l'a de 

Senadores nn [)odrú jam(ls c:llil'i('ar 'as eleceio

:-les de qui(>ne~ no están pn aptitud dl' tOInar po

sesión inlllcdiata flp sus ('a~'<gos, (lU~ f?S lo que 

h.:1ce ilnp05ibL-... de tod;l illlPOsihilidad una ('uC's

U()D de conlpetencia sobre el pal'ticul::l'. La C:~t

nl.J.l':l de Sel~adel'es califiC'3" sus núelll1H'~R, ('·sto 

PS toJo; no 1)o]r& jaP-1:¡3 c:::t1ific~ll' RUs rlliernl)J'os 

fntlll'03-. ~\ esto se redUCE' la Cllcsti(JrJ. dpl 3('110t" 

~·C'lT:lnn, ::1 saber si se IH'etende n1it'nl1Jro actual o 
Luc-go, -si 

IJL'~('()no(',~, e1 ctt-::.recho de.' la últi1Y\<l p<ll',], ca1ifi('al~ 

-';'-1 C'l\,~-·('i(~)n. (l\·clilTa así nlÍsnlo que no se crp(~ 

SC'Il'u1or ::-!ctlla~ ,sjno Senador futuro. F!econoc", 

:H1('ll1tIS. (11-l" no C'x:st~· in"~~estid Ul'a !)ara P:, por 

1111C' t:ll1¡Ih)('O fUt: elegido Val' un p0;'ÍC)do ordina-

1'10 de ~C'i.s aüos. 

Lo ciul'to e,s (lU0, si se debe tener por Sena-
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dar al señor Sen"ano, lo será desde el día de su 

elección, porque se le habría elegido en reempla

zo de don .José Pedro Alessanelri, que no termi

naba SU período hasta 1927, 

Supóngase' ahortt que no hubiese tenido 

('ompetidor de su triunfo y se Vel'ú, que no pasa 

de ser arbitrio ocasional el que se intenta, sólo 

fundado en razones transitorias que el Senado 
debe' rechazar sin ninguna vacilación. El señor 
Serrano tiene el d211er constitucional ineludible 

de pn'sentarse a ejercer SU cargo, si es que se 
cree legítimamente elegido en ree'mplazo del se-

11.0r Alessandri. Par su pal'te, el Senado debe ca

lificar la de'C'ción de Ñuble, sin qUe haya nada 
que lo liberte d e esta o bligaC'ión, 

La mres ligera duda sobre el particular se

da como negar la realidad e-vidente de todo pun

la, una incongruencia desmedida, La dificultad 

que ahora se promueve se dc'be sólo a causas 

anormaleS que pÚlllh'amente se de-sen\'olvkron 

no hace mucho tiempo. Sin eso sel'ía totalmente 
absurdo, 

Con motivo del fallecimiento de don José 

Pedro Ale-ssandri, el SE-r.ado tomó el acuerdo 

de 6 de Diciembre de 1923, a fin de que se 

anunciara al Presidente. de la República la va

cancia de la senaduría de :\iub!e por el período 
de 1921-1927, 

En con.formidad a una ley de tenor literal 

111Uy sencillo. la elección de :\iuble debió h'we¡'se 

en la fecha que desig"'lse el Presidente de la 
Repúhlica, dpntro de un plazo de- trpinta dí"s 

contadoo desde el anuncio de la vacancia, t,l1 

como 8e hizo, siem.prp sin que j1.1n{1~ se' ofrociC'

l'" obstáculo aiguno, ya que b facultad presi

dencial no se reduce a más que fijar día para 
la e lección, 

Se- eludió el pt"onunchmiento del Gobierno 

sobre la vacancia ele :\iuble, con la crisis mini,," 

terial producida ellO de Diciemh¡-e ele 1923, por 

el ::\1inistro de Hacienda don Guillel-mo Suber

caseaux, en virtud de conoide-raciones relativas a 

su ramo qU9 n.o resistían el lnás leve an[tlisis. 

En camblo, ya producida la renuncia de 10-9 

·dcm:t.s ::\lini:;trog por sim'l)le soJidilridad con el 

lle Hacienda, el Presidc'ntc de la H,epública pro

l)unció pocas horas más adelante el discurso de 

11 de Diciembre ele 1923, en el que aparte de 

muchas acusaciones inm'ita(las en contra de la 

C"ma¡'a de Spnac1ores, hizo la c1eclaraciJn for

mal de rebe:llía a l3. ley, que sigue: 

B ":.li conciencia y n1i eXl,erienc:ia, el conoci

TI11untn que l.l.'ngo de las leyes. entre las cuaIes 

bande-ría política en faVOr de candidatos deter

minados, 

S~ queda que la elecci,jn etxraordinada de

:\iuble se hiciera en la mbma fecha que la 01'

cUnaria, pero de esto no se puede seguir ningún 

cam bio de la ley, ni menos de la Constitución, 

como sería preciso para que l3. Cá.mara de Se
nadores no pudiera calificar la eLección de- sus 

miembros, que es 10 que se sostiene por el señ]r 

Serrano cuando le niega su compete-ncia, 

El Senado reiteró el anuncio de la vacan

cia de Ñuble al comunicar al Presidente de la 

ltepública la terminación de-l período constitu

cional d2 los Senadores cuyo mandato popular 

expira el 1, o de .Junio próximo, expresándosela 

respecto de Ñuble, que de-bian llenarse dos sena

durías, una por seis años y otra por tre9 año,~ 

producida pOI' la muerte de don José Pedro Ales

sandri, 

El acuerdo fué tomado el 4 de Fpbrero úl

timo, Conforme a sus términos y confol"me a la 

ley, podía designarse el 2 de Marzo siguiente· 

para que se h~ciel'a la elección extraortlinaria de 

:\iubk junto con la ordinaria. 

~o obstante de se-r esto tan claro, se dice 
que el acuerdo del Senado contiene un errOl- al 

hablar de senaduría por tres años; pero aparte 

de que los errare;> no constituyen ley, el acuer

do expresa, además, que la senaduría que se 

llama de tres años quedó vacante por fa1leci

miento de don .José 1' ... <11"0 Alessandri, lo que 

le da su verdadero significado, 

En vÍl,tud del acuel'do de 4 de Febrero, el 

Presidente ele la República dictú el dec:reto de· 

1. del mismo mes que J1amaba a elección de 

todas las senadurías vacantes, incluso la de don 

.J osé Pedro Alessandri. En ese mismo decreto 

se rl'~olvió, adcHlás, que los electores de Ñuble 

señalarían en sus cédula.o al ciudad:lClo por 

quien safragaran para Senador por tr~'s años, 

disposición arbitraria que en manera alguna co

rresponde al Poder Ejecutivo, 
XD Re puede inferir de este abuso do atri

buciones que haya senadurías de tres años, con 
tanta mayor razón cuanto que ni siquiera se 

podrían Clocar en virtud dE> una ley, puesto que 

el artículo 23 de la Constitución dispone qUE> 

"Los Senador,,-!'! permaneccl'ún en el ejercicio 

uc sus funciones por sc,is afios". 

El 1" ríodo Ql"dina rio de todo senador es ed

t0l1("._'5 de seis años. Si la Cttmat"a de SenadO!~l~S 

y p~ Pi,t'siucnte de la República l:~L1n:Lron de tr:?s 

he vivido dUl'antc tod.a mi existencia, Hle dicen a]lc~-; al r(,erl1111az;1ntp d,-'l seZlor ~~les5andri. 11::> 

que el acuerdo del Senado es ilegal. Y cuales- pOT eso qUl·dó derog;:J do tI l1recf'pto constituclo

quiera q',Jl? sc.an liLs con,~ecuencias, vuestro Pl'e~ pal que lo dispon~3 de ot;~a manpra. 

siJt-_~nte no da,rá curso a un acuerdo ilegal". Xo h;lY, (':1 cOD;:v;.cuencia, período~ scnatoda-

De esta manera se consumó la violación de les de tres años, Nadie pueuc crearlos, ni aún 

la Ley de ~lecciones con propósitos de simple l:a ley, si no se reforma antes la Constitución. 
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El período senatorial extraordinario es, en

íO:1ces, el (lue se concede al senador que reem
plaza a otro que muere o deja de serlo por eua:

(¡,-"iera causa que no sea la expiración del pe

dado regular de s<'Ís años, y que sólo dura el 

tiempo que falte para completarlo. 

El artículo 25 de la Constitudón es de una 

que el senador reemplazado, don José PedrO' 
Alessandri, estaba e:1 ejercicio de su cargo, el 

senador re2mvlazante debe entrar a ejercer el 

suyo para que el reemplazo sea efectivo. 

EBto es de tal manera inconcuso, que si se 

supone que no hubiera habido luoha para lle
nar la vacante del señor Alessa:1dri, se verá qne 

claridad tan grande, que fracasarán todas las nadie le habría podido negar al señor Serral10 

invenciones que se busque;¡ para torcerle su :,le'!

tido natural y obvio, só:o como una muestra de 
Jo que pU2de el personalismo elevado a úni~a 

razón de Gobierno. 
Ese artículo, así como el 23 ya citado, !10 

necesitan glosas ni compntal'ios; ambos dicen lO 

q,ue de su letra aparece con evidencia desl;.¡m
bradora, sin qu;: haya manera de oscurecerl3, 

sí no se sale de los límites razo:1ables de la in

t('rpretaciún lega:. 

"Si un senador muere. orde:la el articulo 25 

su dereoho para incorporarse a la Cámara co

mo tal senador reemplazante, y ya le tcndría'llos 

llenando el perlado que correspo:1día al Señor 

Sólo la decadencia pol!tica lastimosa que 

amünaza destruir nuestras instituciones puo.};) 

dar aeidero a una duda como la i:1sinuada p()!' 

el señor Serrano, que Se dice reemplazante ó? 

don Jos~ Pedro Alessandri, por un perlado m';

nor quü el que correspondía a este último, como' 

quiera '.'le Se dice elegido por un plazo qt.;e 

empezar" a cOITer el 1.0 de Junio Próximo., 

oe la Constitución, o deja di) perteneccr a !a Aparte de la d,icho, :10 existe ni aún la j,(J. 

Cámara por cualquiera causa antes del último sibilidad h',gal de una duda sobre si la elecc1ón 

año de su mandato, se procederá a su reempla- del reemplazante del señor Alessandri fué :1rdl
zo por nueva elpcción pol' el tiempo que le falta, noria o'.,no, porque el artículo 98 de la Ley de' 

en la forma y p:azo que la ley prescriba." E'j ecc.:ones, define como extraordinaria cualqufe-

Aquí ocurre que don Josf Pedro Alessandri l'a elecciún que Se haga e:1 conformidad al ar

falleció a:1tes de coneluir su perlollo de seis tkulo 25 de la Constitución. Todo senador que 

años, tal como aparece de los acuerdos de 6 <le compl;:te el período de otro, lo hace POlo medio 

Diciembre de 1923, y 4 de F(;bl'ero último; y qu" de elecci6n extraordinaria, según asl lo dice la 
en virtud dé'l anuncio de est., fallecimiento q:Je ley literalmente, siendo de advertir, que un pre

se hizo al Presidente dé' la RepúbJ.ioo, se pro- cepto legal no puede ser alterado sino por 0:1':2; 

cedió a una nueva elección para darle un reem

plazante. Supuesto que el sei'íor Serrano se diee 

e;egido en reE>mpl?zo del señor Alessa:1dri, ES 

y en ningún caso por actos arbitrarios del Pr~

siden te de la República. 

Todo el raciocinio que se desarrolla para 

daro que lo fué por el tiemllo que a este últiTJ10 demostrar el absurdo de que el reemplazante de 

1" faltaba para enterar SU perlado de Beis añt:s don Jesé Pedro Alessandri no es miembro aetual 

sí es que no se comienza por derogar los artie¡¡- de la Cámara de Senadores, por haber sido 

108 23 y 25 de la Constitudón, porque, de ot:-a nombrado en elección ordinaria, consiste en so-
suerte, no seria E€nador actual ni futuro, cierto 

como e.'l que no hay senadurfail de tres años. 

No se reuuce así la cuestió:1, a mlLs que sa-

meter lo principal a lo accesorio, considerando 
que la calidad de la elección determina la del 

elegido y que la ealidad de elección extraordi-

ber si el señal' Serrano, fué elegido o no en naría desaparece cuando se practica a un mis

reemplazo del sefíor Alessandri, o en otros tér- mo tiempo que la elección Ol'dinaria. 

minos, a saber si fué elegido o no por un pelí·)- Un absurdo semejante supone la equipara

do ordinario de seis años. Nadie duda en orden ción de lo que es accidental eon lo que pertenece 

a que el señor Serra:1o no solicitó la eondidatu- a la naturaleza de una cosa. 

ra de s0Ís años; todos saben que se limitó a l:t Si es muy difícil en ciencia pura tender la 

~nadur!a vacante por fallecimiento de don Jos,~ línea que separa lo e!3encial de lo ac·oidental, la 

Pedro Alessandri, de donde se concluye que no eosa se hace mc:y fácil en el derecho escrito, 

hay ni puede haber disputa c'n orden a que e1 porque la ley se encarga de establecer esa di-
ca:1didato que resulte victo¡'ioso en semejante 

":e'C'ción ser:' spnador por el tiempo qUé' faltaba 
al reempla7.ado para concluir su período. 

ferencia. 

La Con~titución define como de la esencia 
dd car¡:;o de S('nador el período de seis años 

Aún es m{¡s 3('ncillo el caso, deRde que sG:J (artículo 23). Xadie puedo ser el<',gido antes del 

se r2duc-e a. una eleciún llara l~énar la vac.a~cj~ 

ce Una senadllI'Ía qu r:: aún :151 ha completado su 

perlado ordinario de seis años. La vacancia, a,;, 

conl0 todo lo qne con úlla se relaciona, peetc

nec¡) a la Cúmara en que se produce; y desu"! 

(lltil'no año de RU n13TI(lato o }lerfotlo, se proce

(le1'á a PU 1'0emp'azn "por el tiempo ')ue le falte 

para ent0r8rlo (artículo 2:')", f]ue es lo que lla

ma litel'alrnc'1tf.' elccci(Jl1 Coxtra'lrdinaria el ,artícu
lo 98 ele la ley de elceciones. 
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Sólo hay así dos clases posibles de elecciones 

que no dependen de la Cámara de Senadores, 

ni del Presidente de la República ni de la ley: 

o el Senado se di-ge por seis años, o por el 

tiempo que le falte a otro para enterar su pe

l'íodo, 

El informe de la Com'sió:l ReviBora de Po_ 

deresdice as!: 

Santiago, 3 de Junio de 1924 .-~Don Jorg~ 

Rodríguez L(,ón deduce reclamaci6n de nulidad 

contra la elecciÓn que se ;-princó en la comuna 

d" Chillán 'el 2 de Marzo, para designar dos Se

nadores de la provincia de Ñuble. Exrn'esa que 

entre 1313 lTIuehas incorreccione.3 c0111f'tidas en esa. 

comUna ¡lOXa dar un triunfo a]Jarente en las ur

na~ a los candidatos de la Alianza Liberal, don 

Guillermo Subercaseaux y don ,Tuan Serrano, se 

acudió a 'la intervención dp la fuerza arn1ada. 

c~artando la libertad del sufragio; que la policía 

fiscal y la tropa de carabineros contribuyeron en 

forma decisiva a ese triunfo aparente, pues im

pidieron la libre emisión del sufragio de los ciu

dadanos y no evitaron ni reprimieron los des' 

manes de que las turbas hacían objeto a 103 par

tidarios de la Uni6n ""acional; que esta in te1'

\'cnci6n de la fUl"t'za obedeció a un vasto plan, 

El señor Serrano sólo pudo entonces ser ele

.,ido en una de estas d¡>s condiciones, o por un 
1,Iazo de seis afios o por el tiempo que le fal

taba a don José Pedro Alessandri para enterar 

su período, Desde que no fué elegido por seis 

años, como así se reconoce, es claro que lo 

fué por el tiempo que le faltaba a don José 

Pedro Alessandri para enterar su período, Es 

fácil ahora concluír que si el señor Alessandri 

era miembro de la C[L~ ara, necesariamf'nte deLe 

serlo su reemplazante, 

No hay, en consecuencia, ninguna autoridad 

hábil para extender o calificar los poderes del Se-
I 

nador que reemplazará a don José Pedro Ales-

sandri, fuera de la Cámara de Senadores, a la 

'cual pertenece dicho reemplazante desde 

nlomento de su elección, Cuanto salga de estos 

que se dcsarroJló en todas sus parte3, y que es

taba encaminado a desbaratar todo trabajo en 

límites, tenderá a dejar la verdad constitucional l favor de los señoreB Edwards y Barros Errázur[z 

en manos del proselitis1l1o po'ftico, y a impedir que los unionistas llegaron a las ur-

La Comisión no entra a estudiar nada de 

lo que se refiere al modo, forma y plazo de la 

elección de Ñuble porque todo eso mira al acto 

electoral mismo y pertenece de lleno a la Co

'ynisión de Elecciones. Si los únicos argumentos 

','nacminados a demostrar que el reemplazante 

\id señor Alessandri no es Senador l1.ctual, des

cansan sobre hechos relativos al modo, forma y 

plazo de RU elecdón, no es menos claro que nin

guno de eSOR hechos altera ni puede alterar lo 

prevenido por Le Constituciún y la Ley de Elec

cioens. El reemplazante del sellor Alessandri ha

lJrá sido bien o mal r n1bra<1o, su elección podrá 

Rer o no nula, sin que ninguna circunstancia po

sible modifique sus condiciones constitucionales 

de miembro efectivo o no de la Cámara de Se

nadores, única autoridad que puede decidir sobre 
la materia. 

En virtud de los fun<lamentos expresados 

y en virtud, ademús, de que ni siquiera cabe dis

cutir racionalmente el hecho constitucional y le

gal de que el reemplazante de don José Pedro 

Alessandri es y debe ser llliembro de la Cámara 

de Senadores desde el mornento en que fué ele

gido, la Comisión de Legislación y Justicia for~ 

mula indicación para que se devuelvan los an

tecedentes de la elección extraordinaria de Ñuble 

¿L la Comisión de Gobierno y Eleccione" a fin 

de que prosiga su estudio e informe soll1'e la 

"alificación que corresponde hacer de ella, 

Sala de la Comisión, a 1.0 de Mayo de 1924. 

-Edual'do Opazo.-L:Hlislao I::l'l'1ÍZUI'iz.- ]". 
11unecus, 

r:a3; que individuos reclutados al 2fecto reco-

rrían 103 sectores electorales y calles adyacentes, 

y tan luego como reconocían algún elector un~o
nista, ordena han a la policía que !'le le aprehen

diera, bajo el pretesto ele que estaba cometiendo 

el delito de cohecho, órdenes que eran inme' 

diatamente cumplidas, como si vinieran de auto

ridad competpnte: que en esta f01'ma fueron apre

hendidos más de den ciudadanos unionista", al

gunos de los cuales eran person",,, de reconocidit 

responsabilidad, Agrega que la fuerza armacla: 

proel'dió a realizar otro abuso igualmente exe

crable; la violaci';n del domicilio privado; que 

a las doce y media del día se pl'esentó una 

numerosa turba, armada de garrotes y de la

ques, para asaltar la Secretaría General del Pal'

tido Liberal Unionista; que don Julio Astroza Bre'-' 

bis, que se encontraba allí dirigiendo los trabajos 

del Partido Liberal, procuró organizar la de

f"nga. con un grupo de cincuenta electores que 

lo acompañaban, pero que en ese momento pe~ 

nt'tr6 a la Secretaría un oficial de policía con 
veinte guardianes, sin exhibir m'den alguna que 

lo autorizara, y procedió a aprehender al se110r 

Astroza, que había 6ido golpeado y herido por 

las turbas; que verificada esta aprehensión,el 

populacho se dedicó a gol¡,ear a los ciudadanos 

electores que allí se encontraban y destruír los 

muebles del local y los registros y libros en que 

GC llevaba el control de la votación, todo esto 

con la complici<lad culpable de la policía que 

conternvla.ba, sin impedidos, estos desmanes pro

\'ocado~ por elJa misma; qUE' la Secretaría Gene

ral del Partido COl1selTac!Ol' [ué igualmente asal-
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tada, a las oncE' de la mañana, por el Prefecto 

de Policia. don Hk'tor Ruárez, que iba ac.ompa~ 

fiado de cincuenta guardianes y otros tantos ca~ 

rabineros y soldados del Regimiento Húsares de 

Curicó; que el Prefecto se presentó con su tro~ 

1)a en la sala ('n que se encontraba el Se('reta~ 

rio de aquel partido, don Carlos Carriel, y sin 

presentar orden alguna, judicial ni adnlinistra

tiva, apunt6 con su pistola al pecho del señor 

Carriel y le intimó que se dejara allanar, orden 

"ue fué cumplida por el oflC'ial don Uuillermo 

Thompson; que ""te allanamiento personal fué 
seguido de va]'ios oti-us en las persunas de los 

electores allí pl'esl'ntes y en los muebl('s de toda 

la casa, que fueron abiertos y re\·isaelos. :!.>la ~ 

niflL'€ta el reclamante que este asalto a los dos 

secretarios lll'incipales de la Uni(Jn Naeiona 1, 

desbarató la <1il'ecciúll (lo la C<lllllJaüa y se dis' 

per,saron sus electores, que no se atrc\"iel'on a 

Tol"er a lus lOéales asaltad()R, pUl' te'mur de llue~ 
,'as veja('ion(~s. Ofrpce y l'indp infol'rnaci(n1 de 

testigos de fE'. 8 a ~8 "la. del cWlderno rpsppc

tivo. A foja~ 2H, don Ernesto M01'PllO f'el~l:t of]'c~ 

.Loe cQntl'a-info:tln:::.ciún, la que npal'f'ce l'Cl1Llida de 

fs. 32 :t ;¡ 5 \' ta . 

expedida la entrada al recinto eleeDral; y que 

antes de procederse al escrutinio, se hizo al'rojal' 

de la mesa de la sE'cciún primera de la Bubde

legaciC1l1 quince a todos los representantes' de 

la rnión Xacional. Rindió información de tes 

tig-os, de fs. 9 ,'tao a 14 vta. A fs. 16, don 

Ernesto ~\Iol'('no Peiía ofrece contra-inforlnaci()n, 

la <lue t'ola de fs. 18 a 22'. 

Don Ociel Sepúlveda reclama de nuLd3d 

eo,..,t)'a la 21eceió:'l de senadores verificada en la 

Comuna de Chillán Vicjo, del departamento d2 

Chillún. E'xj)resa (jue ant0s de procederse al ES_ 

cJ'u.tin io, fueron expulsal1os, Con ayuda de la fu ,,1'
za <le línea, los apodera<los unionistas de .a 
~ecci(JI1 La de la subdelegac'¡ú:1, 5,a; que la mis

ma fuen,a ,1e lí~lé'a, por 01'd(,11 del presidente de 

la mesa de la scecióil La de la subddegaci5n 

7.a, don Francisco r:l:~tanl:1ntl', impid:6 aCf..:'J.'_ 

(;al'~e ;1 dit~ha mr;sa a nUm01'oROS elf'ctores unIo ... 

nistas, y ex:pulsó de pIla. a :Q::; yocales seí1or.:~ 

f'élix 1-'e1']"H1a y Vil'ent" :\J(lrqucz Rccabarr';n. 

y ;¡ lo...:; \'()eales adju:ltos y a.poc1erados sf'iiort,"~ 

en'go)'ia Xa \'~tr'l'l>te, Segundo G onz[Llez, Ca)_~It}:3 

en"a, .José ~,\nto,1io {']Jo" y Humbc'J,to rribe, to" 

do.;'; nl' la l~n:C)}l X;ldoll'll; que igual expulsiün 

r1 (> a pode\l'a dos y VOl'a 10~ :lc1jun t oS unionistas fu é 

Don JOl'ge H.cltlrígul'z IJ(I(nl l'pclanw., asiJnis- hecha l)()l' }a, tI'upa I"n la s('I'CiÚi 1.a ele la ..,uh .. 

nlO, de las (los elf_,('C'iolles lle Senador \-(,l·ific;ld,1.~ (ll'lcg,lciúll S.a rJ\'nnina piclio;]:clo ~e teng:l. vor 

en la COllll1!l<-l. dé ("uihuC'co, ul'l (lf,\lHll'tanlt'JltC) clt' ¡:-'ntalJla1j:l llna l'c('l:lnl:l('iün e'(Jntl';t la pJecc!ión 

Chillán, En ~ll e,,']'it() el,' fs, 1 ",!Ylplia,lll a fs. ""J'jfi"'Hla ('11 1:18 s('ccion",~ La clr L1.,~ subC",lc_ 
4, E'Xp;1llé que esta eleC'ci()l1 estrl \"~('hllla. con 

arl'l'glo al artículu 11;) bis de la Ley ele E1E'('cio

n('~, 1101' el cj(·l'ei<...:io d\..' la fue'l'za, yiule-ncia e in

tel'yen<:i(ll1 de la a ut oridad. }~Xpl'l~d ql1l' la 

fut'rza de línl-';¡, a cargo del C;:lllitún Sl'lJOl' ::\Ia

rÍlJ, rOllt,¡J los lo~'ah'~ dp~iglla llos })ara fl..l fUll

cionarnicntn dp las 1)lPsaS; I'l~Cel>tol;as Y obligó 3: 

todos lus (;jutladanos a l,(·til'<ll'SP a {nedia C'uac1]'a 

de distancia, lloJ1(le no podían oír el llan1alllientJ 

.quP S0 le~ hi('iel';1 para sufnlgal'; que L'] C;II)ittlI1 

6f?f¡()1' ::Vradn ilnpitliú quP los vocalt's (le Ll :-.;,'c

c~')n tf'l'('f'l'a de la sulJdí·leg:tei(ll1 und('cin1<l, don 

lHanut'l n';'C;ll' Jo! dOIl 1~('rll;¡l'dillO Penl'oz, llt>.~·a-

I,a y S.a (1" aquc·}la comuna, )o" 

()fn·('i\::'ll(~() i:Jfo1'1nac-iún de te.~t~g:o~. la qll,; .::l!1.-t_ 

)'( 'Ce' r('n(~id.H c1e fs, 4 ;¡ 9, Y (1(~ fs. 1~ yta. a 1~ 

vta, A fs. 10, don Erll >stu ~r 01'0110 P(·ña of1"_:(",:' 

C".HHnl-inforn1at':ón pal'a acredit.ar la falta de 

v(>]';}.ci.l:ul IIp los h('chos afirlnados por (,1 ::;"ñGl: 

8,- pÚlV(-_'í1a. 1..;:1"" rC'C']araC'inl~CS l1c sus testigos SI: 

er:('lP'ntrall :1 f~. 16 Y 17. 

l'an Ollol'tunalllenlc" '-1 dt'~(;l1JIH:'l1ar :-;u:-: ('a]'g-I)~; qlH:' la Conlis~(Jll I~,,(',~,)tol'a d,' LL sccci(n1 ~.3. ele ,~l 

10 nÚSIYj() (J("ul'l'i(') c()n los :--l..:'rl\¡re:-:; AHl'e<lu :\1<'11'- s1l1H1cl(',:;'u:-:,-¡]1 G.a, ('ol1111na \le Ohill:tD. EXP')ll€' 

Sn1111ueZ:l, y CU'!(, e:Ha ll:,?:-'a q:Il'c1() coloc(.l(la t'n una sala in:.." .. 

l'iol' c1l,l }lOl't(¡:l del Can11no Purís:n1a; qne p3.~',1. .1orge' lle la .?\,Iaza, avn(lera<lo~ y \"ocalE's ac1jun-
tos lI11io¡d;.:t;¡s (1(' la referida 111Psa: ql¡P las t l'e~ lll'g(1T h:1:-:':<1 ('~l'l, 10::4 (']c'cLt)j'es clehTa:l ¡-'(:"('O,C'l'(r' 

lllesü~ qUf~ fUll{'jonal);-ln en e] (;'(liíicio n11lllü:ipnl un l);}...;,--:.J:izQ de un rnetl'o cincuenta ('(;:ltllnetl'o:~ 

fUl::l'(Jll ai;..;l<-l{las lle la ('allp. dI' llLlllt'Ll qUf:: to

dos los ciudad;ln()~ tr'll!D.ll que (,llt!.~~lT fOl"zosa

lnente por un cOrl'ed\H' ang'osto ('11 ('uya puert:l 

pI éapitún ~larfn tlil'i,!:da ]H~1'.s()nallnelltI2 la illter

vEl1ci(¡n; qUR (>1 :-::uhc1('lcg'eldo don ... \ 11)01'1.0 IIee-

ell' Clll:'ho, por ¡loce o CluincC' lIlé:tros ele lar,~'-): 

(llJp (':-1 la, nlitad de e.st~, pthr.;;:{lcLzo se C'ncontrélha 

un ~TUl)() de se'is u 00ho a1i<'1n(·ist.:u~, c¡ue 8e tllr

'n:!b"" cltll'a;lte pI dí:t y que ])¡'ocedían al re:;is_ 

h'ü 11l:nllc:ioso ue los eL'etol'es unionstas, ':lUt? 

rno~illa, el Delega/lO lL'l Gobiel'no, clol1 J-Iull1bertn lugraban lll'gar ha,"na allí; que éstos eran d~~5! .. 

And\YHllter y el Pl'ef(2(;to de J 'ülicía, con Ignaci() 

Frelre, Ol'c1l'n~IJQn a la fuerza vúhUca (lue irll

pidieran a los unionista~ llf'gar h,'l>,ta las rn~

.E,as; que lvs electGre~ alialH.:i~t;..1S te:-líD.n lUJl'c y 

})ojatlos yiolC'ntanlcnte de IriS cédulas que ll~va .... 

ban y r(~eibÍan votos clolJla,Jos en forrna ele tr;:Lrl_ 

guJo, que, (':1, (,sa fm'ma y si,.., leerlos, debía'l 

cl.l'llosital' en la urna, so pena de incurrir en una 
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sanción de go1pes y de pris:(nl; que poco ant'2S 

c'e haceri'e e: esc'rutiniu, alguien dis,paró u-_' pa

quete de cohetes e:1ce:1didos debajo de la nL~~~a, 

l-,r'E'te~to que .se aprovechó )J,u'a, que la fuel'za, 

püoljco y l:ls tUl'bas hicieran salir del rpcIULO 

f<C'ci.o]'al a ~os vocale'3 un:onistas sei'íores CO.1-

1:.!rdu y l"'ucn~('s, y a los apoderados de la 11lisrn:-t 

f;~Llci(ln, sf'l)orc's -,,\Jdul1ate y Fernánc1ez. Por 

llH otl'O~'í, ofi't:c(l. infornlación de testigos, .a. (l~le 

ri;Hle a fs. ·1 a 7. 

.DO!l }'t,1:ci:1I10 ~e¡púlYed3. íntor'po:1c re'.:la_ 

lYl<l<..:ún l1l' n!l)iclad t:ontr::-t las elecciones de ~c 

YJadOl'es y cl;,l)ut:ulos \"lTificada,s en el depa~'ta-
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unionista, pO'" medio de carabineros, áposta11",s 

en las nliS111,as nIesas y t'.!1 las pU2rtas de ln.s 

s¿ilas. 

Don Edual~do ]\'Iunita, deduce reclamu,:·L)p. 

el;,' lluEdaLl ele sena.dores y diputac1Ü's, eo:ltra. ~a 

"}cc(·iúl1 Yt'rifica da en las subdelegaciones 8. a,.. 

.La y 10.a, del lni:-:;nlo df'vartanH:.>nto ,de San Ca!.'

:05. :B~Xl)OnCJ entre oU'as causales, que en las 

:::;ecciollL'r.S 1. a de' las tres ,subclelegac'iones nO~ll_ 

ul"ada~~, la fu('n~a pública arrojó a los voca~t;S 

adjU:ltos y al1o,dc:C';tuoS un~onistas antes del (~S._ 

crut'nio. 

Don ,ríctol' Salas entahla l'('Cl,lll1:-ll:iún ('on-

Pll'l1t.O de San CarIo::.', el :! de ::\Iarzo. Entre o::~as :ra la elccción de Senallol'C:S vC:l'ific.'l..da el 2 dE' 

ca usa1E:s, iny(,c:l las ue i~tel'vención indebida, 1.'.'"(:11'ZO último en las siete nH:'sas de la ConluntJ~ 

fUerza y Yiol~~1(. ia düopcta ele lJ. tropa de línt.'fl. y d~ }Jl Car'nlen, clellarl:11nCl1to de Yllngay. Entl'e 

de l::t:::ab:neros, l'11 contra t]e ]O~ electores ue ~a otras causales, ajenas a la ('Ulllj)cLl'ncia de' esta 

LYliún Xacion~11. p:lra coartal'les su libcrtac1 e 

iJ:!'P('(Lr'~es ~d l:f;:"'c l'111Í.sión d¡ 1 sufragio. R~'fL 

l·~f.:;¡t1o;::e a ~a COlnUl1:l, de' ~:111 Carlos, rnal1:;fil':3Vl 

Conli~iún) i~lvoca las de fl1P~'za, \'ioleI1cia, intér· 

\-(:nción de la autoridad y otrus a('tos que, él su 

~uic·io, 118.;12- irnpedic10 ja libre {'111Ü-dÜll d('l sufr:.t-

{lUC ;(l.S seis 111PS:tS dI? la l.:!. y 2.:1. suhde12gG.._ ~do. Exp~'(?sa qUe i:ll;11ccliat'l.n1¡::'lltl' e.1c'SlJu0s de 

-{·io::1e"! :;Sf" uhic~L'on en lus oevartanlC;::1tos ir>.tE:- ~'l::.iJL'Zo..i.' pI funcionan1icnto d:: la.., I!ll'S:lS r('cla

r.io!'c:~ dt.: L:éeO Fí~l'al (h: l-iollll.ll'eH, ('!1 ('uya:~ lJl;l.cl:'.:.:., el presidente del ParUclo LtadicaJ, don 

,,~_~l:'l'tas E¿ cc:ocal'on dl':-:.dc las pl'!111PI'aS hq('L, >~(';'::I:,;lt.U ~u~Yen:-;; él adrnilli6tT~!.(1(jr uel canl1i-

n~if-'nln ,';;¡ l"'lli-::i6, en jdélltic:l funn:l, ":1 el L:re',) ;](,('hllo;l: 011 ]JÚb:ü·alHcnte que serían inúciles to" 

F:;.;.cal d l
_' X1Ü:1S. l'l1 cuyas sah"Ls intel'io:'f's ~e ~:n do • .., 1(ls p;.:;r·:.Jc]'zos de la lJnit'ln ~acic.r,al, 11U(:'S t\;~ 

1 ~.a; (11lV ~:L ('ntrada a :as ll1C'sa~ :!.10 era lib~'_' l>~!1 ~l ii: U,'~rl" íj\le \"ot:.ran lo:s (~i~'c:tc),'eS de c-.:::ta 

r:::na 1(1.'-' lJ:J:():l:~:;tas y que h(lI)Í::l torio gélL-'l'O de.: C(llllllill;l('it"l polf!i(·;t . ..:\,~T('ga q~te f';-"<-""lS a!T~t?na-

1 ('::.~cnt(' \'i~la ()1¡u:->, (1\'1 H(>~~i:1l"():lt() ChillúD, (·'x- '110:1i.l'11LOS (1i.' la el('('("i(JY!. El (1\ h'";;',,,,<1o d('l OCI" 

n:J:o..:(¡ con ,~u n·0l'a (le 13. nl(~.sa de ~a sección 2.ot hicl'llU }ll'.-:o J"l'du(·j}" :1 pri;-;iúil a drtJl FLlnci2co 

(~ la :<1 1)(1-.;, ;~':ll'¡(!ll í .:L. a las 2 de' ~a tarde, ~11 o\L.lllo/:, pr\',~":cl('I1t() (1('] J)aI"1iü\) C(\~;":::t'l'Y':Hlo1' y 

e::,!1(Ld;d() :J '~i~)llt·I(~O (10]) E\luar.Jo ~\g:Jayo, ri2 ctlunj( ipal d'.' ~ul1:t'lla C\l:111~:Ll; ::-:¡, lijo F::-,::L:ll::::-

~_.:-::':0n:.C;:_:.::::, s ~:(- '~;ií. ,") (n Y;ll';~IS (,L:';·lS 111PSn.S re ! ndos los ¡1'-le p!'c"tel1r.1i-2:'~ln ':(,tal' })();' la l~lli()tl. 

('-'!J~o':"<1s. ~~.; C"·.~,)"tn .1 1:1. Conll1n·l di' San T·t'lahi,~ln,l ::\{i::.nifie'.::::ta qne don E~(,ll:(,l'i() .:\1:~l'fl(\nt'oc.;, \'0(''1.1 

f0r~11a l:!'l:!::::: ir<t;'ln~¡' ('n cnntr:l (le los pl('('t:1~'t'S, .,~';di() a ~vlC]<:g'al' })o:.' L. ~\lianz,l.; ¡l~lf' ::!S s(','¡'¡'ta~ 

"<;oC':-~ .. :cs ~: a~}~)u':l'a,l()s (1c: la lJnit);l ~;i~i()n:1I '-!.l- ~.:í<-:.,-,:: Ui1jrT{~::::t:l.:5 cstc.:Ja:1 l!ena~ (}p gC1l1(', s;n <1110 

r:'!'~¡:,~-, tú do t:'l ::.C:O ell'ctol'al; l1Ul~ ~\n las (lo:;::; 1111'_ fUl';'a l)o.:iL~e qUe yotara, 1101' tClnn]'. lH1C"i-1 de Io~'· 

::':,8 d¿ L-t. .!.2.. su~-"dt"Jrg3.c'i()n y (:11 1.:1 pE'cciún lo:' lJOC'{)S qU0 ~og: .. aban t?ufr2.g~l::· casi i.od('~, Glran 1"1 .. '. 

1·'( ~H s:'llJcl'~legaci,jn 12, arroja'l'on elel ~o(,l'i:lto l~\~ {11l ,j(ln~ :1 ])l'i.sión. Ofl.'eció infol onl[-{ciCln de tes,. 

~:J<;; lr.C",c::J.S a cljchos re.prE'.sFntant~;s y vocalL's, ·l! 

.. A f;::. :!G. don TIigoherto 1-Iernúndez pid,; s~, 

que son inexactas L\.:-,' 

(¡)l"!l,l~la (L~ San G-regorio, expresa que se h:-,:o ~d~il'nl:u-:oll(,S del reclFUl1ante y fIue las eleccio

c:n::':':}):L:a, de anlC'llazas C'ontra ·todcs los que S:;11_ nC's \~c la C0111Una se realizal'on en condiciones 

p«:lzaban en:-l ja lTniún ~"'aciona]; que no se DE')' ele cOlllpleta llberiad. ]~.sta contra-infor::'11aciC:.n 

rnili:j en las }~·l~Bas a ningú:l yoe:al n: apodel':lclo. ~e encuentra de fs . .28 a 36 de los autos. 



2C4 CAMARA DE SENADORES 

Don Víctor Sala.s B" reclama de la elección 

']c ~nadores y Diputados verificada en la se

gunda sección de la séptima subdelegación, co

muna de' Pemuco, del departamento de Yungay. 

Funda su reclamación en actos de fuerza y de 

violencia, ejecutados por personas ajenas a la 

,elección. Expresa que a las dos de la tarde del 

'dia 2 de Mat·zo, llegal'on al recinto en que fun

'eionahO'l la mesa los señores Gregorio Landa y 

ICarIos García; que el primero de los nombrados 

arrebató violentamente la urna con los sufra

gios rpt'ihidos hasta C&'t hora, la qUe entregó al 

.sc,ñor GarC'Ía; y éste la arrojó al suelo y la des

'pedaz(¡; qUe en el mismo momento en que se 

'íwoduC'Ía "ste asalto a la mesa receptora, don 

Héctol' Guzmán, apoderado radical, arrebató el 

euaderno de firmas y huyó con él, sin qUe lo 

haya l'pstituido hO'l,.'lj;a ahora; qUe los vocales y 

'presidente de la mesa procuraron recuperar la 
urna ro hada y recoger los sobres con cédulas, 

.que se encontraban en el suelo, pero el delegado 

del Gobierno, seÍlor Spornle y la fuerza pública 

lo impidieron; que el presidente, don José Za

pata, pidi(¡e'ntonces al delegado del Gobierno y 

-.\] oficial que mandaba la fuerza de línea que 

l1icieran aprehender a los culpables, pero ambOS 

hicieron caso omiso de esta petición. Agrega 

~1ue la pérdida de los votos unionistas que ha-

. l>ían sido .emitidos, unidos a los de los electorcs 

'que no puuiel'on sufragar por el robo de la ur

na y del cuaderno de firmas, han influido en el 

resultado de la elección y procede la nulidad 

qUe solicita. Ofreció información de testigos. 

fs. 11 y rinde prueba, de fs. 13 a 15, para acre

ditar que los votos que se encontraban en la ur

na destrozada, pel't('ne'efan a la Alianza en su 

mayor parte y que los electores que quedaron 

sin votal', por el asalto de que fué objeto la me

ba, eran to<.1os aliancistas, 

Don Rigol1erto Hern:indez se hace parte, a 

los qu<" ueclal'an de fs. 4 a fs. 8 del cuaderno 
respe(,tivo. 

Teniendo presente': 

nes, allanaron a las once A, M., la Secretaría 

General del Partido Conservador, procedieron al 

allanamiento personal del Secretario don Catlo~ 

Carriel, mientras Le apuntaban eon un arma da 

fuego, allanaron asimismo, a otras personas que 

allí se encontraban y registraron todos los mu"

bIes del local; d) en los momentos en que se 

verificaba el allanamiento, había en la Secretarí.J. 

Conservadora no menos de doscientos electore", 

que solicitaban instrucciones y cédulas para su

fragar, y que se dispersaron, atemorizados por 

las amenazas de las armas y por los allanamien

to'! individuales, que se hacían violentanlente; e) 

a lag doce y media del día se presentó una. turba 

de doscientos homhres, armados de ga

rrotes, asaltó la Secretaría General del Partido 

Liberal Unionista y destruyó los registros en que 

Sél llevaba el control de la votación, a la vista dlcl 

la policía, que sólo intervino para reducir a PrI

sión a don Julio Astroza, que estaba a cargo dEl 

la Secretaría asaltada y que había sido golpea

do y herido por la turba asaltante; f) para lle

gar a 1", mesa de la sección segunda de la sub

delegación sexta, era indispensable atravesar un 

pasillo, en cuyo centro había seis u ocho ciuda

danos aliancistas, qqe se turnaban, los que d,,

tcnían a numerosos electores unionistas, les caln

biaban las cédulas que llevaban por otra dobla<l", 

en fornla de triángulo, y con la cual eran oblí

gauos a votar; g) al verificarse el escrutinio da 

esta mesa, el Presidente hizo salir con la fu"r

za pública a los vocales don Samuel Contardo 

y don Luis Fuentes de la Puente y a los apo

derados señores Aldunate y ]<'crnández. COllluna 

<le Coihueco. a) el capitún señor Marín, al man

do de tropa de línea y de carabineros, hizo re

tirar a todos los ciudadanos a media cuadra d(J 

distancia de la esquina en donde estaban la" 

cuatro nlesas de la comuna; b) para llegar a la'~ 

tres mesas de la und"cima subd'E-legación, er3 

necesario pasar por un corredor angosto, en cu' 

ya puerta estaba el capitán señor l\Iarín y un 

grupo de soldados, impidiendo la entrada de 
Pl'huero. QU2 la prueba rendida por los lo~ ciudadanos unionistas los cual€s eran golpea' 

reclamantes deja establecidos los siguientes he- dos Hi insistían en entrar y dejando pasar Sirl' 

ehos: Comuna de Chillán: a) el Prefecto de Po- dificultad a los electores que indicaban los apo

licía, al 11'18.ndo de un grupo de cincuenta guar- llerados de la Alianza; c) en la nlesa de la seco 

,dianes, aproximadamente, el 2 de 1\'1arzo, reco- ('iún primera de la subdelegación quince, fueron 

;)"rían los diversos sectores de la ciudad en que pXl'lllsados los vocales don Manuel Jesús Cofré 

tuncionaban las mesas, y aprehendían a los ciu- .\' don Luis Lagos, y los apOderados señores At-

<ladanos unionistas que iban a sufragar, con el nalio Sotomayor, Vicente :Márquez, Aníbal Guz' 

'pretexto de que ejercitaban activa o pasiva- mán y Juan Reyes. 

O),lcnte el cohecho; b) procediéndose en esta 

forma arbitraria, se aprehendió y se condujo Comuna de Chillán Viejo. a) La fuel'Z:l pú

al cuartel, impidiéndose¡'es sufragar, alrededor blica, por orden del Presidente, expuls(¡ de la me>

de cien ciudadanos unionistas; c) sin exhibir 01'- S1. de la sección primera, suhuelegaciúIl quinta, 

"jen alguna, el Prefecto de Policía, el oficial I a los apoderados unionistas don Luis, Alhcrto y 

don Guillermo Thoml'son y cincuenta gUardia-! don Domingo Albornoz; b) la fuerza d," línea ex:-
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pulsó de la mesa de la sección primera, sub de- b) el cuaderno de firmas fué arrebatado por don 

legación séptima, a los vocales don Félix Ferra- Héctor Guzmán, apoderado del Partido Radical., 

da y don Vicente l\Járquez, y a los apoderados Segundo.-Que 'las pnSlOnes arbitrarias. 

y vocales adjuntos sellores Gregorio Navarrete, atropellos y vejámenes que se dejan relacio

Segundo Gonz(llez" Carlos Ulloa, José Antonio llados, cometidos o consentidos por la fuerzá 

Ulloa y Humberto Uribe; (') la fuerza de línea pública, han coartado la libertad del sufragio 

€xpulsó de la mesa de la sección primera de la en la provincia de Ruble y han producido la 

suhdelegaci(m octava a los apoderados y vo- situación de fuerza y violencia que el articu. 

cales ad,iuntos sellores l-rrutia, Francisco Baha- lo 115 bis de la ley 4005 sellala como causal 

mondes y Francisco Ibáílez; d) estas expulsiones de nulidad del acto electoral. 

se verificaron antes de procederse al escrutimo Tercel'o.-Que en mérito de la prueba ren. 

do las tres mesas y recayeron sobre partidarios dida al tenor de las diversas reclamaciones fol'. 

de la (Tni(m Nacional, muladas, no aparece suficientemente desvirtu<1. 

Departamento de San CarloS!, a) La fuerza do por los testigos de la respectiva contra-iu. 

pública presionaba a los unionistas, J,es dificul- formación. 

taba el ejercicio del derecho de sufragio, y al 

mando del teniente don Arturo Villa lobos, atro

pelló y vejó a numerosos electores que preten

dían votar: b) antes del escrutinio, fueron arro

jadm; por la fuerza pública todos los represen

tantes unionistas de las mesas que a continuación 

Se indican: primera sección de la segunda sub

delegación, primera de la segunda, spgunda de la 

undécima, tercera de la primera, tercera y cuar·_ 

ta de la séptima, primera de la undéeima, pri-

Cual'to.-Que en aquellos actos, atendidaf~ 

la naturaleza y repetición de los mismos, de_ 

tallados e,n el considerando primero, ejecu_ 

tados uniformemente en las secciones electo_ 

rales de la provincia comprendidos en la re. 

c1amación, han influído en el resultado de las 

elecciones que se impugnan, 

En mérito de lo expuesto, la Comisión, 

apreCiando la prueba y resolviendo como ju

rado ... acuerdo; 1.a Informar al Honorable Se. 

mera y s('gunda de la cuarta, primera de la duo- nado en el sentido de que son admisibles lai'! 

décima, segunda de la duodécima, segunda de la reclamaciones de nulidad interpuestas contra 

segunda, segunda de la st-lltinla, tercera y cuar

ta de la undécin1a, segunda de la quinta, ter('c· 

1''1, el", la segunda y las mesas de la Comuna de 

San ~iC'ol"s corresl10ndiC'nte a las subdelegado

nes octava, no,-ena y cll'cima; c) el candidato 

a Diputado don Eduardo Aguayo fUl' eXllUloarlo 

del recinto de una 111esa y el Diputado don Gui

llerrno Cortés no fué admitido ten otra; la tropa 

declaró a éste último que tenía instrucciones de 

permitir la entrada únicamente a las personas 

que llevaban la insignia de la Alianza Liberal, 

que sus jefes les habían dado a conocer previa-

111ente. 

COlllltna El Carlllen, del departalllellto de 

'1:~ungay. a.) Que el Delegado del Gobierno de-

las elecciones de Senadores verificada en l~ 

provincia de Ñuble; 2,0 Informar a la Hono_ 

rable Cámara de Diputados que son admisi

bles las reclamaciones de nulidad deducidas 

eontra la elección de Diputados practicada en 
el departamento de San Carlos; 3.0 Informar, 

asil!}ismo, a la Honorable Cámara de Diputa_ 

dos, que es admisible la reclamación deducida 

contra la elección de la sección segunda, sub

delegación sétima, comuna de Pemuco, del de. 

partamento de Yungay, 

El sellor ERRAZ'CRIZ, - ,1\1e permite la 

palabra, Honorable Presidente? 

Sólo para advertir a Su Señoría que no hay 
número en la Sala, 

El señor ARANCIBIA LASO (Pr2sidente). 
-Se va a llamar a los sello'res Sena:dores, 

El señor SUBERCASEAVX,- L:t sesión 

puede continuar sin número €n la Sala, siempr" 

que dentro del recinto del SenCldo haya canti
l,'rancisco ;\1 uIlo?, don Anselmo G,t!vez y, a lo '(Iad suficiente ,de Senadores para formar el quo. 

claró y repitió ante los electores que enviaría 

11re808 a todos los que pretendieran votar por la 

'Cnión Nacional; b) que en cumplimiento de es· 
tas ~llnenazns fueron reducidos a prisión don 

rncnos, trpin ta ciudadanos más; e) que los pocos rum reglam('ntario, 
electores ele la Unión Xacional que lograron lle-

l'~l señor B.1'-K~-lDOS.- En la :-;ala {1e ('sp~~ 
g:tl~ hasta 1;1, lnesa recpptora, eran estorbados y 

hay val'ios hnnorahlt~s ISen;lclores, {jue ea l"A-1';'
violentaclos en d ejercicio de su derecho, pues te lT10lnento atienden a alguna.s jlPrSonas. 
Sí, les impedía colocar las cédulas d('ntro del so-

ore respectivo. 

Conluna de P('nlueo, SN'('i6n Segunda de la 

Slihdl'leg'aei611 Séptima a) A las dos y media de 

la tarde la urna electoral fué arrebatada y des

trozada por Gl'egol'Ío Landa y Carlos García; 

1<]1 seflor AHAr-;-CIBIA L,\SO (Pre,üiknte), 

-El inciso 2, o del artículo 41 dc' las reform~t:i 

reglamentarias apl'obac1as dice: "Para los efec

tos del artículo 45 (:>4) de la Constitución, se 

entenderá por recinto, dent1'o d81 cual funcione 

el Senado, a más de la Sala rnisma de sesiones, 



266 CAMARA DE SENADORES 

-
¡ns salas destinadas al funcionamiento de las anterior yo solicité la lectura de algunos ante

Comisiones". cedentes relacionados con la elecci6n de Ñublr>. 

De manera que cuando algunos Honorables se conlputú el tiempo que demoró su lectura den

'Sen~~J{)rcs reclamen de falta de quorum. será tro elel plazo que yo ten:a para usar de b Jla' 

necesario ver si en las salas de las Comisiones labra. 

t3C encuentran algunos sr::üores Senadores. ~útese quP hoy no he tomado en ('uenta, el 

El señor ERIL\ZURIZ.- Suponiendo que ti('in])o que ha ocupallo la lectura de los docu' 

""tuviera aprobada esta disposición, sería nece- m811tos que se acaban dé' leer, 

",ario ver si hay algunos Honorables Senadores El scí'í(ll' COXCHA SCBl':RCASEA UX .-Si 

en las Con1isiones. Su Señoría quipl'e, puede con1lJutarl0. 

señor A RAXCIDIA LASO (Presidente), El 

-Esto 

El 

fué aprobado por el Honorable Senado. He hecho le el' el informe de la Comisión HeYi

señor BA;\1ADOS,- AU:1que yo no fuí, Rora de Podel'es y d infol'l:le (10 la Comisión dE' 

partidario ele la refonna, a que se hace ref.E'I'cn- Ll'-gü::laeión y J usticia ~in COl111Jutal' este tlernpo 

cla, estimo que deben cun1plir_se, porque fué a ninguno de ,los Ol·~l(loI'es. 

aprobada por e: Senado. El fóeUOl' COXCHA SL'BERCASE.\.CX ,-Pero 

El señor SLTBERCASEA1~X,- Ya hay nú- Su Señoría araba de notifica!' al se,;ol' Edwards 

mero en la Sala, señor Presidente. qw' le comp:ltará todo El tiem]Jo C¡UP ocupe la 

El sOl1or ARAXCIBIA LASO (Pn'sidente), leclu;'Cl de los docun1entos que ha in(licúc]o; que, 

-Se va a continuar la lectura. 1)01' lo d0111;lS, .son an¿"'tlogos a aqueJlos CUY:l lcc'-

El seflor SECRETARIO.- "AcoI'flac1a con- tUl''-l soliclU) 8. S. cun.Il(10 Sr--' inltó de la califiea

tra el voto del señor RanlÍl'ez Prícls, quien estu- c.:iün f'xtl·~~or(1inal'ia de Xuble durante l;!"s sesiu

V~) :-)01' no al:o::'IH::ll' las l'et.'lanlacionl'~ de que se !les p"'-:tl'au!'t..Lnarias. 

trata L'l1 virtud de los fUl1d~ull\.."ntos que consit;- I),~ l~lO(lo q~H; pI SO":'j~H' E(l~,Yanls ron este CaSi) 

na en el liln'o r,'SjlC'ctivo, 

El s"í'íor };asCUl:'Ül Cru", 110 acepia el con

siderandu cU:trto, porque ('StÍ111[l llUl', t\st~ilJ1e

cido el hecho de h~lL,', l'Sí' (jl'n..:itaclo la fUl'l'za en 

1"01'n1<1 de j]"llpedir la lihrt:.~ .. Illanifpstal'i6n (le la 

voluntad de los ele('tores, dehe Qeelaral'RC' la nu

)jdad, sin qUí..' S('<L necesario, en tal CUBO, +)stah1e

<..:er las IH'UPl,l"cior..-es en que ('se vieio haya, in

fluído en el !'t'sult3,lo (le la elcedón de los dis-

no c-j(\l'l'iLl lli!lgün l'f-.~l'Ul"S() t'xl:>at!(), ~"';ll() (!ltl' 1'('

l'l'()dl,:,'l: í'1 U;i.<":'ll'O ~lf'lf'lll:l (It· t1('fCll:~;t (·r:~l'l(·ac1c. 

}hJL' l.": ~'ll\\r \'ic'p-} 'l'(''<dt'rdc ,;c:-;dt\ ;-o'U ]¡:U;('() (h~ 

SC';¡;I(:í)l', ll<·U';l ~L,·;;i.l al' el (·l".it~·l·id y l~1 .ju~~·iu (l~'l 

El ';("-liJl' .\lt.\:\'CII:1.\ L.\SO (Pn ,j(h'lil,'),

Yo h".("Lt llO;;l]', :':1. 1-1 dl' ~ n~\.¡(,l'. ¡lU\.~ ll() :-:e hil:o 

ilup~!:;u:o :t lJa(li(~\ l'l llClilllu ~lll(' ha d('l':I;tl!,J~l.l.lo 

1a lcc'; ¡JI;l til' ¡(J . ...; llli'OL'IlH'::-; l'c'l'~~'l1 lí.'¡(lílS, ~;t'flU;: 

tintos candidatos. Firlllan los señores: i\J'tnI'O :;-kil;~;¡\)~'. 

I,yon }>E'ña.- .J. c\gl1;;tín Rojas . ....,. Alfredo Bas- 1';1 s.'ftn!' COXC ,L~ S L r:El:C~\S I~~\ l: X .-Se' 

cuñáll Cruz.- .J. e\. Fig'ut·roa.- I'üdro K. ~Ion- rí" "0 (,0<,' ',e' ';'i~ ";',!¡;~!l'L :'l' «;J"Cal'a el Hegla

u .... l1cgro.- :!\roi~é~ J~azo de la \Tega._ T(HnÚS 11:( :.:"t.() '~.Jn L1 lll~sn·;~l. ~ .. :-:ll'~C~C::.·Z (lU(: en e::;tos 1110-

R.amÍrcz Fría~.- ~f. Gactc Fagaldc, SeCl'etario, L:C';1tC'S, 

El t-;'2flur ~-\.I:~_\~-Cl UL\. L¿'\SO (Pl·csiclellte).

PUt"c1e u~ar ue la palabra el sC'l1or don G'uillll'-

(¿U'C' f.'e dé lec-:.ul'u él las rl'l'lanLlciones pr'esenta-

t.t'l~d cun tjl.¡C' {.st;:t ~'~·Ül."':'c1(~, 1'(''-;::])('('10 ~~el que t(;

n~a :;..!. ~üc:-'a (tel lJwl'íod,) l'(-Ciel:itclllente terllli

n:-:..~:o . 

c!:itos COl'resvondient('~ (}p aqllL'lla P;\l'tQ L1ü pru('

ba (lUe no alcanz;ú a leE'-l'se cuando ~S., el 8('ÜUr' 

Vice-Pre~idente, 11idió su lectu:~a En ü('asiún an-
Cu~rlJo En U~Ja de ]as sesiones del pel'fod.~J tel'ior. 
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"Con los docume;ltos y diarios que aC':¡n1. 

.pafia ,." comprobante de los vicios legales qtk 

expn'sa, pide se dc:c,lare la nul',dad dc las cIsc, 

cIoneA que indica, en lo principal; en el ot,')sí, 

flolicita copia autorizada; en el segundo, el C(~ '_ 

t:Jicarlo que indica. 

Sección l.a de la subdclegació;t lO.a: Car.o<s 

Chaparro, Hipólito Fer:'ada y Roberto Peña. 

Sección 2.a de la subdelegación 10.a: l\L1Xi 

milia;lO QuinLlna y L'eloro B0cena. 

Sección La de la subdelegación 11.a (,Comu

na de Coihueco): Adán Sepúlve·da B. y Anten'}!" 

S. J. L.-José Sierra )iuñoz, plof p sor,;1') Gaj:udo S. 

rrtjeilja,c1o en LilH"l':ad 66:3, a es. resp('tuosan1.e~~

t<:- digo: 

Haciendo uso de he acción pública que me 

,(,o:1ct'de la LPY Electol'a,] en vi'gE'nc:n, reCL':LnlO 

de !luJi,jad contra la elí_'cción practh'alla ant'2 ~3S 

(,omisiones receptoras que determine. del de'JaI'. 

1;'mento ,h' Chillán, y fundo mi acción en 1 <l., 

'Secci():l 2.a de la sulldelegac,jón l1.a: Di,ego 

:,,[ ui'íoz y .J uan Salazar. 

S.:'c('~ún :La de la sUhdelegación l1.a: Alfre_ 

elo Ca.jan!" y :\Ial'tiniano Arias. 

Sl'cción 1.a de la subdelog-ación 15: Dipgo 

Padilla, Daniel Barriga y Darío :\Iunita. 

El nombramj.(>nto ele todos estos voc'lles 

v"cios (jlll' paso a sciialar. C0I18[:L ,1(,\, acta ele la sesió" d~ \la comisión dn. 

La Junta Electoral Departa mc:1ta!, 1lOr en' lr'gada el,' mayo!' ,,8 c'ontribuye:ltl's de este dep:u_ 

d:o <12 la d",legación de 24 ma,-ol'es contribuycn~ tam('nl0, el 16 d,-' Fr>bl'el'O últ'mo, acta ma,.,dad1. 

tes que ~1J'escrilbe la l-py, des~gnó, con fecha lG pulJlje:1r por 01 Notar'io Con~crvador, don .Ju::o 

d.e Fphrpro re(·i~n V:H:;ado, los vocales que c1,~_ LaYÍn ,en el diario "La I)is.cusión" de esta clu_ 

bían fo"mar las comi:siolles rp<ccptoras de sur, a da(l. ,le 18 del mismo me'S, y ('uyo Pjcmp:ar 

gios f'11 las diYC1"S3S s('c('~on,.:s del deparÜl111ento I aCt) 11 P~lÜO 3. es~a sol:citud. 

'La ley ele'ct<Jral dispon~ ('11 el arlÍculo 5;; El het:ho, f1~ no ~er contl':bUY2ntes los VJca_ 

¡nc'~" 3.0, que al designarse los vocales I'e tll'.j- le3 a que me he refendo, 'ell' las comunas de ChL 

cpch l';~1 l)O!~ orden l1nrnéric'o dí~ subdelega'cio 1:'S, i '¡'tl! Y Pinto, ~C' o..c.:rc1ita ('0:1 Jos l'CSpuC'tivos C2~~_ 

y afia 01,;: "¡lphkndo Totarsp por contrihuyllnte,> bfj(':",os de I();; tesoreros mun'c',v::des" que tam_ 

Que f:.gurcn él1 IDS listcus el\.' ~;1 rcspectlva corn:L bl(>n acoln'llallo. Y la nlislna circunstancia ::'2.2-

1]a [ornnl'c1ilS ('0:1 fll'J'egIo a ]0 t'stabl(-'cido e:1 ~O5: [c'e ~-,) de los vocales qUt~ he detern1inado, d'2 la. 

artíc11Ios 1.0 y 2 0 11 ('011 UHa de Coi,hueco, fh; ('o111prueba con los J:a_ 

Puc's bien, :a d"lega'ci(m ya ,linh:l desig',",', r'o' "La jli.'("l;,ió'1" (]" 12 cIe Dic:(,111h1'e de 192:~ 

p.~¡f1'(, LIlos "Vocal,'s a los .~i.;uie:1tes :-;{·fíores q¡_.\.) 

n,") son COnl1"ilH]yentes lj(~ 1ft" resp('(;L\-;¡ C~)n1U q,~, 

't" :l"a fl)rl'!,~u' p~ll'tC' UP la:...; c~)n1is:o~1(';-:: l'vcepl) ",:"; 

.-l':c ¿.;c eX}')1'('S:!:l: 

Subr1l:1c:gnciún 1"<1., ~t)c'ciün 1.:1, l..'OlnUna (;" 

(~ldl;.(in: 1.-:l njarnín L(1"[:!:ll~_'; FCl'nH!ld(>;~. 

y "El. l):Ct" de 13 (1e F" hrel'o del presente a;~I;, 

t::'ílJ(' 8.gT( go t:nl1bié:l a f':-;Le escrito, y 12:1 los ella 

:l'f-- a~):-1.r: ¡ ,"Jl 1: s pnlJ¡~t..'aci()ncs ofi.{'.ia.í,_::> dt':'-~ rul u .... ; 

I~a ]','Y (:,lectoral, con el olJj, tn de dejar ~)i¡:!n 

c1e rn:llllfjE'~to su YOlllntrrcl dE.' CIlH' sean los C')l1-
Secciün 2.a de; la "LlbclElt'g:lci(¡n l.a: 

.A "li o:lio n,'na\ c:nte Al·:tJl('ih::'a. 
JlJ Ji1 :-1'ibu~'(,l1u"s los yocalps de las cunüsio:1e,s rL'ccp_ 

f;occ:i,":nl .f.a ele 1:l .'-;ubc1elcga'ciún La: 

}-~. ~ll'l·¡n() F'. 

toras, n;:":'T_.s",-j el i:1ci:-;o ya citado del artie'ulo G5; 

.fU:t;1 "a.,,·oLd1:r,; todas la,; Ibt<1s ele contribuyuntes, la 

iS('(ciün J.a di:' la. ::-;uhdelc'~:l('it"ll 2.a: \~í(~~'Jr 

l~c:..:aL"s .A l"[lnguiz y C'iro SC'pú:\'('(la Don1Ín !:.';n '~. 

S¿'(ci(¡n 3.a de j;l }3ub,jelC'p;a'ci0n 2.a: l)~H~lirl 

f\) ~I:tr;:f:.l'z F!:os(:('{). 

P,('CC1I):1 4. a dl' la 

']~\:T~-n o Silva N. 

2.a 

3. a (1(' la 

lr!iJn BaeLHa COllcha. 

subc1l,jegaeilJll 

G lÍ-

3.a: José! 
J-1(llTÜ~ . 

3.0: Panta_ 

SeCCiÓ~l 4.a (le la subd('lt'gCl.clón :3,a: TIOb2l.'tO 

Yi:lomél. 

C~_ll¡l(J \~E' SlJ ISerI(Jl'ía, S(l:U ('n el C~1;-:() t1'2 qu,?; 

no ha¡:a rnr-~s ('OIIl dlnlye!lie la Il~y tolera c'l :10tl1_ 

bj"¿llll;('il'Jl ele :)('r.-.:onas (n~'L\ .HU 10 sea:l, }Jara .. el 

(';ll'[!'() di'; YOC"l1. 

Lo:-; func1:!1ll,':lt0s d" c,~ta (1isposici,ín son de 

:li·C 1·1-:. . ....; pCll¡Lr'(), y tan1bit>n dl-' interés 111oral. 

el lC'g":::::::tdor sUflone que: 10(., contrl-

Ir'ar,lc>~li'-;:ll'llt() (te los ~','rvicio.q del Es!::aclo y (~8 

L.l~ ~l:'F:'«lj;lli :ades, posc'L'n, grac:a~ a su mis1:i:la. 

un gTacl0 c1e eu ltura tal, q'j.C 
2.Q de, la, sub:lclegación 

rlli,c; I{uiz y FOJ. .. tuna~o 
6.a: Jl.l:ln ~ l(>~ })cY'::--:'1itc- ("()~lOCer las leyes y tl\n~'r la conci¿>!l 

('ia fo:'rnacla ele 1<1 ohligación qUe tiene todo '~Ll-
Sec:c:ionc's 1.a y 2.a el 1: la s1.ü)de]ega'ción 9 a 

1CoJ:'lana Pinto): Emetl'l'io Poblete IUquelme y 

Juan Pab:o Contr€ras. 

(Lldan o (1 e }'cspctarlas y hac'erlas respetar. 

A ... lenlr~S, cst:lna el legislador que, corno 108 

se dlsrprenden, como he dic01o, 
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de su dinero para contribuir al bien común, tie_ Atendidas todas estas circunstancIas y de 

nen, d2sde luego, U!l cierto derecho para caute. acuerdo con las disposiciones legales Que he ci

lar la inversión de esos dinero's y tambIén un tado. vengo en deducir la presente reclamación, 

lnterés especoial de que ,se desti:1en a los fial''; apoyada además en el artícu'lo 112 de la ley de 

para los cuales los desem·bolsaron. e%cciones. según el cua'l son vicios de nulidad de 

Conve!lcido el legislador de estas verdadr,.~ una elección los actos ilegales cometidos en LI, 

ha confiado a los contribuyentes un rol de tan- organización o procedimiento de las Juntas. ca. 

ta trascendenc'a y de tan delicadas consecue:1. misiones o colegios electorales. etc. Y e,n el pre-

sente caso. he denunciado y probado con dO~I.l' 

cias, como es la generaóó:J. d·el poder electorétl, 
mentas una infracción cometida pOl' la junta de· 

porque estima que, dadas las circu:J.stancias ya legada de mayoreS contribuyentes, Que ha inflUÍ-

descritas, serán los contribuyentes celosos guar. do en aue la elección dé un resultado diferente ... 

dianes de la libertad electoral. ya aue han estado desempeñando el cargo de 

Porque si ellos influyera:J. en un de1c>rmi. vocales individuos ineptos. incapaces de cumplir 

naao sentido para obtener el triunfo de alg'Jn(}s la ley, como lo han demostrado las perSOl1as 

ca:-lMdatos a los cargos públic'os aclministrativo8 nombradas en los tristemente célebl'eS sucesos l:e" 

o legiSlativos. que son casualmente 1<A'l que eles. cordados de la elección última y a auienes la ':ey 

de el Congreso o el Gobierno van a de'cidir aéer. había prohibido desempeñar tal cargo, por ,10 

ca de la Í:lversión de los caudales públicos, que 

son la !luma de los dine·ros que aportan los THl.r· 

ticulare~, servirían de c'ómplices ele un delito 

contra la honradez. que vendría a facilitar la as, 

ser contribuYE'ntes de 'la comuna. 

Por consiguiente, de afuerdo con las disno

siciones anotadas y las de íos artículos 113 y 115 

de la ley Ya ciUlda, ruego a LS, tener por dedu· 

cenc'ón al poder de individuos que, si eon el ,,:t. cida la presente reclamación de nulidad de ias 

C€-S ,de alTebatar la representaciín ajena, con elecciones practicadas en las secciones deternlÍ

mayor raZlJll lo serán de dilapidar y aún G" nadas al principio de este escrito, tener en par' 

. d 1 d" I te de prueba los documentos agregados y enviar 

apropiarse e os m2ros aJenos. '. 

y confirmando todo lo quP hf' manifestad'] oportunamente estos antecedE'ntes a las secretét-

rías de las respectivas Cáman18, como lo Ordellét 

de los fundamentos lógicos de la 'disposk'ón quP. la levo 

comento, llamo la ate:1Ciún de su señoría al hE' 

oho .de que todos o c;'tsi todos los vocales :-l') 
J>rlmel' otrosí. - Acom¡¡año copia simple de 

los documentos acompañados y del presente es
he')!1o contribuyentes qUe he :-lombrado, se han 

crito. l'o¡::ando a US. se sirva disponer que el B,"_ 

Te os de graves delitos eledorales, según lo h.'1 ñOl' secretado certifique la actitud de estas tl'~S 

demostra'do don Maximiliano Palma, en el eX. piezas y me dé copia autorizada al final del alu' 

'[>ed:ente de nulidad de la elección de la mayrr dido escrito. de la resolución aue pronuncie S. :::l. 

parte de las mesas del departame:J.to de C'hi. 

11án, por hab2rse constituhl0 antes de la hnr'l 

desig!1ada por la ley, 

SeA'uudo otrosÍ. - Sírvase ig-ualmente USo 

disponer aue el SellOl' secretario del Tribunal 

certifique que los nombres de "OS señores Adán 

Los voc·ales no contribuyentes, señores E'11e- Sepúlveda E.. Antenor Gajardo. JYIartiniano 

terio Poblete y Cal'los Ohaparro, de la comuna Arias, Diego Muñoz. Juan Salazar. Diego Padilla, 

·de Pinto; los de la comuna de CoihuN'O, (('le Daniel Barriga y Daría l\Iunita. no figuran en laél 

tampoco son contribuyentes, señor2s Diego Mu, listas de contribuyentes ele la comuna de CQihue

ñoz, Alfredo Gajardo y Diego Pad:lla, y el v':lCal co publicadas en los diario:; "La Discusión", el'J 

':lO contribuyente ele Chillún, señor Jua:-¡ P.lig 12 de Diciembre de 1924. y "El Día" de 13 de 

Ruiz, todos los c'uales fueron designados frli! Febrero último, quc acoHlpaüo. - (Fil·nlado).

dulentamente para presidentes de sus rcspec;:i .. José Sierra. - Chillán, 4 <le Abril de 1924. - A 

vas comisiones receptoras, han dado la nota a),'!, lo pl'incipal, como se pide, entencliéndose Que 3.'3 

en mate¡'ia de fraudes 'Y abusos electorales, ah. tendr[lll ])01' presentados los documentos C01no 

solutamc:-lte indignos di) una R2'pública -'lema. información; al primer otrosí. no acompañándose 

crlitica c·omo la :1uestra. Todos estos abusos han las conias a que se alude, no ha lugar; y al se· 

quedado de manirfiesto en las reclamaciones de gundo. como se pille en narte de infonnn.ción. -

nulidad electoral que siguen, respec~:vament,,: Asígnesele el númel'o 21.518. - Eduardo Vera". 

Io-s señores Lu:s Ve<ga Fuentes, Jorge RodriO;d"z S. J. L. 

Le6n y Avelino Acuña Ham. 

Estos hé'ohos dejan de manifiesto la impo> 

ia:J.cia que tiene el :1ombramiento de los vOC:')"3 

dentro ele la. lista de contribuyentt's. porque ,?[.()S 

.icnen generalmente, r~sponsab'lidad y seriel19>d 

!para cumplir sus funciones correctamente. 

SótCl'O lVIardones Bissis, ingenieru agrúno

mo, domiciliado en el fundo "Las Higue~'as" de 

la Comuna de Chillún Viejo de este departa. 

l11en to, a GS. respctuosamente digo: 

Haciendo uso de la acción púLlica que 1ne 

concede la Ley de Elecciones vigente, r~clamo 
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de nulidad contra la elección practicada en la l El Presidente ordenó suspender la vota_ 

Mesa de las secciones 1. a y 2.a de la subdele- ciún a esta hora, sin dar tampoco cumplimiento 

ga('i6n La de la Comuna de Chillán Viejo, al mandato dl'l artículo 78 de la Ley citada 

de este departamento, el dus del pl'esente n1es 

de }larzo, para designar Senadores que repre

I!€nten a la provincia del Ñuble ante el Con

greso Xacional, por el período ordinario de 1924 
a 1930, y por el resto del periodo que terminará 

en ] 927, en la vacante producida por el falle

eim'cnto del Honorable Senador, don J osé Pe

dro Alessandri. 

Deduzco la presente reclan'lación en res

guardo de los derechos y en nombre de los 

Honorahles Senadores y candidatos en la elec

eiún recién pasada, don Guillermo Edwards G. 

Y don Alfredo Barros Errázuriz, y la fundo en 

las causales de nulidad que paso a explicar. 

Instalada la comislOn receptora de estas 

dos secciones, el Presidente de ella, don :\1a

nuel :l. o Bustamante, omitió llamar a los elec

tores por orden alfahético, como 10 ordena 

categóricamente el artículo 73, inciso 2. o de la 

Ley de Elecciones. Y violó nuevamente ese mis· 

n10 articulo en su inciso final, este funcionario, 

al no hacer tampoco el segundo llamamiento que 

preceptúa la disposición citada. 

Nuevamente, el Presidente, seiiol' EUHtamante 

faltó a las determinantes dispoBicimws de la 

Ley Electoral, al no preguntar a los f'll'etoreo' 

presentes de la Primera Sección si hahía alguno 

de ellos 'que hubiera dejado de votar, ni recibió 

tampoco los sufragios de los 'p¡'esentes, antes de-

11:.),8a1' a la otra sección (le1 H,egstiro, a cargo de 

esa Comisión receptOl'H, C01110 lo ordena de una 

manera precisa y clara, pJ artículo 76 de la Ley 
citada. 

Este conjunto de disposiciones legales QU(' 

he citado, se encamina a obtener que todos lo, 

ciudadanos inscritos pueden emitir COn facili. 

dad sus sufragios y puede sucf'der como OCU. 

rrió en el 'presente caso, que no cifiéndose p) 

Presidente de la Mesa receptora a esas dispo' 

siciones, quedan sin sufragar los ciudadano", 
-electores. Que tienen oel'echo a hacerlo. 

El procedirnlen to puesto en práctiea, en 
efecto, pUl' el Presidente BustamantE', para de' 

jar sin sufragar a numerosos ciudadanos unio' 

nistas, tuvo completo éxito. He deho ya qU': 

eBta (:(nnjslón rec\:pfol'a tj(Jne a f'U cargo (los S('C

CiODf'S d(~: l~egiBtl,o y llor con . .;:iguier.te rnaYOlC. 

n(¡n1ÜrO de ciud.'1danos~ df'bcn sufragar ante ella, 

que el que lo h3(,(; ('·n la generalidad di' las }Ié

sa.s, que Rlc2.11~a a doscientas. 

que ordena terminantemente a, las comisiones. 

prorrogar sus funciones, habiendo electores que 

deseen sufragar. 

Lo';. ciudadanos 'que habían acudido a la 

:\TcHa con p,l objeto de sufragar y no fueron 

llamados en conformidad a la Ley, por el Pre

sidente, protestaron de este atropello a su de

recho, al ver que se suspendía la votación y 

en igual g('ntido, manifestaron su protesta al 

mismo Presidente los vocales dirigentes y apo

derados unionistas señores Daniel Olivares, se

':>'ptario de la Comisión; Emilio Flores, vocal, 

yo los apoderados y vocales adjunt9s señores 

Sótero :\lardones S., Amador Bahamondes. Juan 

~~rancisco Araneda, Pedro Santander y Exequiel 

;ontreraB. 
Xo ubstante estas protestas y las disposi-cio-

.1es claras y expresas de 1a Ley, el señor Busta

mante suspendió la elección, quedando sin emi

Lir sus sufragios eien ciudadanos ele'ctores per

teneeientes a la lJnión Nacional. 

Todos estos actos del Presidente de la 

Junta, han viciado, pues. de nulidad, la elección 

:H'acticada en esta Mesa, en conformidad a las 

di"posiciones arriba. determinadas y al precepto 

del [u·tículo 112 de la Ley de Elecciones, pOIXIue 

dichos actos ,han influído de manera que la 

pleceión ha dado un resultado distinto del que 

hubiere tE'ni(10, si todos los electores hubieran 

podirlo emitir libremente> sus sufragios. 

En c()n~E'cuencia, ruego a US. tener por 

<leducida la presente reclamación de nulidad de 

la elección senatorial general Y complementaria 

del dos del presente mes de ::Ylarzo, practicada 

en la mpsa de las sec'C-Íones l.[1 y 2.a de la sub

delegaciún 4.a de la Comuna de ChiUán Viej(} 

de este departamento, y recibir las informacio

nes Que ofrezco para probar los hechos en quE' 

la fun(lo, para que en definitiva se declare dicha 

nulidad por el trilJunal correspondiente. 

Prill1E'r otrosí ,-Ofrezco información suma

ria (1" tE'"tigos p"ra "creditar los hechos en qUB 

fundo esta reclamación. y para facilitar la re

~el)('i()Jl de dicha prueha, scfialo el s:guiente cues

tionario, D3.l'::l fJUP a su tenor declaren los testi-
gOf.:.: 

1.0 Cómo e,; verdad que el Presidente, se

ÜU1' HusÜLnHlnte, on1iti6 en el acto electoral re

('1(')1 l)asado, los dos lJamanlientos por orden al

i':tiJt,tico de In" c:udadallo,S electores, que ordena, 

la ley h~:C'el" una -,-;ez instalada la junta, ni hizo 
Pues 't¡lr'!!, t'n t-sta nleSa se 1;(>",:6 ;] efe('t~J ~~n ni:1gún rJlOn1ento c1i"ho-s llan1an1ientos; 

la voiaejón (;(\(1 t()tl~ cnln]a, de tal 111;lllt'l'a qu P 2.0 IC~()lnlO ~s talnbif'J1 verdad que el D1isnl() 

llega,]'on las cuutro de ][L t,ll~de y 8..ún no había:! ;':PDor Eu'::'taHlarJ.~e 110 previno a los electores l1 re -

logrado sufragar ciel! ekctores pertenecientes :' C-:('ntes qué- it."1 a llasar de1 'Registro de la 1. a 

la Unión Xacional. sección al de la 2.a ni llan16 a sufragar a los 
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a hacerlo en ese 

I h·ll' . t· . te de Marzo de mil nove. Vale-., que no hubieran a 1_1 r I an, veln ISle 

momento, ni recibi6 -H. Cerda. 
en la 1.a secci6n 'lilA "En lo principal, deduc0 reclamación dA nu-

inscl'itoR en la La secci6n 

el sufragio de los infiel·itos 

estaban presentes; 
3.0 Cómo es efecUvo que las votaciones se 

hicieron en dicha mesa con toda calma, de ITICL

nera que a las cuatro de la tarde, aún no ha

bían podido sufragar cien electores unionistas. 

que se presentaron a la mesa con tal objeto; 

4.0 C6mo es verdad que, no obstante la'1 

protestas de los interesados Y de los vocales, 

adjuntos y apoderados unionistas, el Presi

dente suspendió, a .las 4 P. 1\1., la votación 

quedando sin Rufragar numerosos ciudadano~ 

unionistas que habían llegado antes de esa hora 

al recinto de 'las mesas, entre otros, los siguien

tes señores: Luis Acui'ía Ferrada, José del C. 2.0 
Bahamondes, Juan de la Cruz Baeza, Francisco 

Carreño, Elías Chanclía, Manuel J. Fuentes Mo, 

lina, Eliseo González Garrido, Bonifacio Garrid" 

Mál'quez, FranciHco Ibáiíez, Sixto Lagos, José Vi

cf'nte Lagos, Gumercindo Loyola, .Tuan Bautista 

Lagos, Jovino "'larc~hant, ErneRto ~luñoz, Her

fl"lenegildo Navan·ete, Juan Navarrete L .. Rafael 

Poblete Mella, Cai'iano Parada Parana, Rúmulo 

Parada Ortiz, ,Juan Antonio Parada Parada, Ma

n uel Ponee, Juan Poblete :Mella, Onofre Poblcte 

l\[ella. .T osé D, Rivé'ra Eyzaguirr(', José ~\1aría 

Rivera EyzClguirre, Manuel Ram1rcz. José Emte

l'eciano Rh"era Ruiz. Delnenegracia I{ivera Galaz. 

Priciliano Rodríguez, .:\larco Ant0!1io Rivera, Ma

teo Rivas, DonlÍngo Sandoval Sandova 1. Bruno San 

Martín, José del Tránsito Salazar, Francisco So

lis Glltiérrez. Ernesto Torres, Flavio \'alenzucla. 

Juan José Yúsquez, :\lanuel Abarzúa Lagos, Ga· 

briel Bravo, \'a dos Peteur, Alvaro Cerna, etc. 

'I'I',·"e1' otrosÍ---'.Ruego a US. ordenar se despa' 

che exhorto, ('on inserci6n del ptesente escrito y 

su pro\Teído, al señor juez letrado c10 turno en 

lo civil de Santiago. para que al tenor del cuestio

nario del 1.0 otrosí, interrogue al testigo don 

~A gustín Ed'\YardR Ariztía. c1onliciilado en et=w. 

dudan. calle Hu0rfanos X.o Lí90.-Sótero .:\lar

donf's ni~sig. 

S" presentí) hoya las onc(' A. M.-\'hilEtn. 

Ma¡'zo 2íi de 19~4.-TI C(><l'da. S. S. 

Ch il1[lll , veintisiete' de :\Iarzo de de mil llove' 

c'ientos vPf'intif:urrtro .. A lo prin('ipal téngase por 

deducid:l 1:1 reclanla('i(JI1, al vrilll'-~l' otrosí. r("c~í

base la inforlnación sun1aria qup· Rt: ofrecc. y al 

segundo, 'rOlDO se pide. 

les que expresa: En el prinl':::r otrosí inforn'lación 

sun1al'Ía de testif';OS; En el segundo, se cita a la3 

personas que indica con el fin que expresa; En &1 

tercero, se dirija oLeio 

S. J. L: 
Luis Vega Fuentes, 

en el objeto indicado.-

cirujano-dentista, do-

miciliado en esta ciudad, calle Lfbertad núme~o 

~32, a es, res'petuosamente digo: 

Ha"iendo uso de ¡" acción pública que con

cede la ley electoral reclamo de nulidad contra 

las elecciones que se llevaron a efecto en la .co

muna de Pinto, el día 2 del llresente mes de Mar

zo, pelra designar representantes de la provin

cIa y del dc;)artamento ante las Cámaras en la,. 

"j('cciones generales y en la complementaria sp

natorial llevelda a efecto pat'a designar 'Senador 

1)01' la provincia del Ñubl" en la vacante quedadCl. 

por fallecimiento del honorable Senador don Jo

sé Pedro Alcssanni. 
Fundo mi rec:amación en las causales qu~. 

,·especto de cada una de las mesas que funcio

ron en esta comuna, señalo a continuación y la 

deduzco en resguardo de los derechos y en nom

bre de los honorables senadores y candidatos en 

la eloC"C"iún aludirla, sei'íores: don Guillermo Ed

"l,Val'd3 G. y Alfred.o Darros Err[tzuriz". 

~('ei()nes 1 y 2 (le la Subílelegación 9, Bo>

~,pn.- Una yez que hubo t"rminado la elec

ción en esta. ll"leSa, el preaidellte sE,ñor Emeterio 

1'0blete. alhi6 todos los sobres que estaban en la 

urna y sacó dE' ellos las cédulas sin leerlas, y en 

seguida ¡as leyó en forma incomplet", pues decía 

801anlE:'nte "Subere.:l.3eaux", al leer los votos emi

:ido~ pur los C:8ndid"to~ aliancistas, que fueron 

,reinta y dos (32), y de' los ciento cuarenta y 

nueve (149) vot.os que en esta mesa fueron emi

tidos por los c:anc1ideltos unionistas seüores Gui

,Ienno Edwal'lls G .. Alfredo Barros Err:1zuriz v 
f10ctol' Zañ31'tu lTrrutla, sola~11ente al leer seis de 

ellos, dijo "E eb.varc1s" , y leyendo los cientD CU:l

!"cnta y tre~ rpstn.ntes dijo "Subercascaux". Est¿ 

hecho pudieron comprobarlo tanto los vocales 

llIllCJldstas de las IT1eS3.t-3. corno vocaleg allancÍs

tas -;.- :tpoderados d~ la rnisrna filiación, presen

tes, y pl'otestaron ('on en(~rgí<l" al prE's¡{lpnte de 

este atropello. sin spt' e~C'uchados, ni rf'llu::-Jiauo 

el abuso. El pr('~i(l(:1te' PG~)I(;~t· entregaha, lo~ vo

tos, dc>spués dE' lt'(\rlo3 ün ("sto. f01'rna, ori

ginal. [1,1 s?cl'etnrio de la curnlsi(Hl r~epptol'a. f·.e-

Asígna~('l(-=, ~.o 10R():1.~ A1ej:1J'"H1:'o P~'r-'z~ Ü01' .JU<.lll B. Co~;l~'c']'rLs, el ('u.lI los junt:"'lba .30-

JI. Ce-r-cla.-En Chil1ttll. a veintisl\"C' de ~l;ll'Z() bre ~u;.:; rcH1~llas pOl' dl'~)~¡ju de' 1;L 1l1C"S2., 

de rnil nOYl'C~~;ntos ypintjcuatro, a 1;1~ cuatro P. Con (·~::tf' pl~l-H'( cLlll:ento s~' h~l violado d;'.,:::de 

&\1. notifiqui~ por c1 }Jsta.'(l,o a c1Qn S(¡tE-'ro ~'Ltr- luego. t,l :ll'tfeu:o f.,O, ire. 3.0. de la Ley de r'~l('c

(10ne3 B. y les enT.Tié c::.rt:t,S cL'J'tifi('ctdüs.~J--I. C2021e-S, {¡ne ordena :,..1 prf'~..;iJ.entl\ y secretario 10C'r 

Cerda .-Confornl.e. -ChillCtl1. die('i!--i(~is dp A bril en alta Vo% los votos, como he d:l'ho, el pr2f;iuf'n

de mil novecientos veinticuatro .-}~nmendado,- te se lim;~,~bCl. a d¿cir "Sube~cels·'aux", o "Ed-
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wards". y el secretario no leyó absolutamente na- funelon:tdo h:tsta e~e 111om0nto. es d"cir. el gim

da f'11 alta voz. y luego desjlués. al cometer el l1",io de la .Bs(·upla Públí"" de ~iiias y la tras'

abuso de suplentac-iún de non1bres, de que he ladaron al palio elel n1lSi!10 establc-C'irniento, ex-o 
dado ('uenta, el nlismo indi\-icluo incurrió en una trprno Oriente, donde continuaron trabajando en 

falUl que constituye un vicio de nulidad de la el escrutinio y demi'ls operaciones correepondiell

elección, de acuerdo con el artículo 112. de la tes al término dé la vi)taeiún. 

nlisma le~y, ya que la cornisi(nl receptora, - y 

él en su non1bre y represntaciún. con la n1is111a 

del secretario y comisario. - f'mpleó procedi

mientos en el escrutinio, que influyeron ('n que la 

e]ccción diera un resultado distinto dl'l que tuvo 

en realidad. 

Scecióll l.a de la Suhde('].,gaóón 10.a, Pinto. 

-En esta n1eRa, el prC'sl(lel1te cOlnenzó por vio

lar la disposicIón del artículo 73 primer inci~0 

de la ley ya citada, neg-i'tndose a admitir en el 

re~into de hL nlesa. al se-flur I'\n1éric() lVTuñoz, qUf' 

presentó un poder del e:tndidato a Diputado ¡JOr 

('¡ departamento de Chill:il1 don Héctol' Zaiíar

tu Urrutia. 

Cuando hubo terminado la votación, el prc

~idente de la n1eS3.. seiior CarIo;;;:: Chaparro, l~om

pió los sobres que h'l.bía denü"o (le la urna. ex

trayendo de ellos las cédulas, sin leerlas en alta 

"oz ni (,1 ni el secretario, cle"pués formó do,; 

g'l'U]JOS de \'otos sobre' la mesa; éll uno colocó la, 

cédulas unionistas y 011 el otro las alianci~tas. 

De tOdl)3 los h8cho;; que- he hecho relaciún~ 

puno iiUl'!'}Onerse el teniente de Carabineros dc~ 

Cbill[,n seiíor Romo, quc, tenía a su cargo la 

fuerza pública en la ('on~ una. 

Igua:mpnte, pl'(,senció los hechOR anotado~ 

,'1 Oficial Ci\'il don YictlJriano Carrasco. 

En mérito de lo exputOsto. y de acuerdo con 

las disposiciones que he' citado. 
SílTase US. tener 1'01' deducida la presente 

reclamaciún de nulidad y ordenar que se reeih~ 

la inforllladón sumarÍC1 ofrecida en el l)rimer 

otrosí, así c;omo también los dern,ís medios de 

prueba 'quP estin1e necesario ~Hlucir, para que 

en rtefiniti\'a se declare la nulidad pedida por 

el tribunal a quien corresponua. 

]:'I-irncI' ,ot.rosí.-Ofrezc0 inforn1aci(H! su.nl:l.,-

ria para aeredit.::tr los hecho...; relacionados, al 

tenor de la siguiente rnlnuLa que CS. st' servi~ .. ft 

aCPl)tar 11~lra él in tf.'rrogcl ~of'Íü de 10.8 t('stlgo~;;: 

Puntos de prueha QU:-' ~E' refi,::;ren a la In 8;.;:1: L 

de las .-3eCciones 1 y 2 de 1<1 Subd[!ll'sJ.ciún 9 

En .seguida tomü las CE-dulas unionistas y Bo.yp)1. 

las metiú en el caj(¡n c1e la mesa, antcl la pro

testa de los vocales y representantes unionistas 
1. C6n1o E:.~ -verc1ad qlle en 
tr'l'n1inad:-t :~l vot::-l.c':Co!}, e-l 

esta ffilC:Sa, una 

pre~itl.P!1te ÜÜ~l 

'p:'csc'"ntcs; entonces sacó los votos que acaba'ba ErneterÍo POblt,te abl'iG todos 105 sobres de Lt 

de met{_'r en el cajón y los rompió, arrojando urna Y CS3C() ja~ códulas s~n leerl:J.s en él;'ta V'_¡?; 

~d suelo los jlPd:1Z0S y los r\pmplazó ]lor otros lli 01 ni el sléc:t'etario. 

1<tilt(,~ Yütos en fa VOl' de los candidato.:-! de la 

.\liallz:, . 
~. CLln10 es ciertu qUt-" erl 2eguiJa 0i r:'1':'.sT:10 

Po lJlete h"yú las Ct~il u:a:-:. en (':-3ta forn1,1: d ef: l,l.. 
El presid('!lte de la 111esa incurrió, pues, en solalYlente HSub0rca;':;t~;lux" o "Eí1v/arrls", al le,'jO 

gra\-es infl'accioP2S que. en conforrnidad al ar

tícuio 80 de la Ley ElcctOl'al, hacen que el es

(TuUnio practicado en esas eondicioneb, se pre-

,"'urna de fraudulC'nto, y nula, por <.:onsiguiente, 10 errutia para IHpu-:ados, decía "HulJ(-rC<lfh'aux" 
t"lección. en conforl11ida(} al artículo 112, 

nUlnel'OSO~ voLos de uün Ctuil1e~tlno Ed,,'ards c. 

Jr don Alfredo Bar:tos Erl'úzuriz p.:tra Senadoj't~:i 

PO!' seis y tr0'S año.:!, y de don lrt·(;tol~ Zail.~-Lrtu 

Scedón 2 de la Suhdelegación 10, Pinto.

El presidente de esta tJ1l"Sa. don Ang,~·l C. ~Iora. 

\'joJó tamlli('Il el prec('pto del artículo Si) IjUO 

disIJone QCel'e:l de la n¡anera de practicars0 el 

('scl'utinio, pue-.s abl'iú lus sobro s dE' la ftrna ;

;-1;lC(> la,::.; c('du'las :sin IC'crl::ts en alta voz ni él 

ni él se('rt-~tnrio; s(>P~!-l'(> f'n dos grupo::; sobrE' la 

no obstant.e las reiteradas pro:t\'-':~:L~ d2 lo;:; V'J

cales y i~epre3entantf's Llnioni;:;t:t:~. 

3. (1(nno es tan1bif'n efectivo que el Dlisrr.q 

Poblete pasaba- los voto,;;;, dt-:spués rle Iet-,rto,,, en 

la forrna indicada en el n'Úrnero anterior, ;ti .38~ 

cl'et:trio don Juall P. CO~ltl'(,l':JS, quiE-.>n ~O;:i ib.T 

juntcLndo sobre sus rodillas. dl:..bajo de la l;:.e,~:l. 

rnesa los votos a~L1n('istas y los unioni~tas y Pllnt~\.;;, ele prll~ bct qt:e s:_, r('-rieren a l:t -:\'[,9-

llC'-:.'nlitió (J:Je el l'~-'D:'C'~:C¡.~~:_:r::l' 111l01'al a¡ia_!;'i;;ta~ ,~il de LJ. ser:C!:JIl l.a de: I:-l . ..;ubdell2g-~~(:¡··)rr iD, 

,:;(':101' F'~';I n{'is'~'D C0~11 !'''''!'(lS .J:'!.r¡lF', tnrn:lra l¡)~ vo

los un;nnit.:t::1S y 1o,,,: dpspednzara vor otl'~lS L~ n

l'tS C't"·lluLt:-: alül~~(';st;lN, sin tornar en Cuulta ~~1-; 

V~"}LeS¡:';'; forr:l ULlt!;¡ ,c:..! Jlnr este atropello, el pre

f?idf\lJte ya nOrn1Ji.ld;l. 

En seguida, los vücllles que queL1:1ba,n h> 

Pinto. 

CO!,:;Slún IPc,::'pfl)I',L, don At!l0ricu ~rUfl(lZ pteSet-l

t() peder del c:uldicl::lt0 Sl flor- Héctor Z:l.flarti..l 

'.lon Carlos Ch~llJarrO, 

cierol1 tras:adCl.~~ la nIesa del sitio en que había I dEl escrutinio, el pr2siuétl te Chapar!~() 3:1,CÜ to-
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110S los votos de los sobres y no les dió lectura 

ni él ni el secretaério. 

ti. Cómo es cierto que después de termina

ua la operación de sacar los votos 'de los RO

hres, Chaparro separó sobre la mesa en dos 

grupos. los votos de los candidatns aliancistas 

'J1eoI'('er otrOHÍ.--Sírvase LTS, dirigir oficio, 

con inserción de la minuta del i11Ci80 primero. 

al juez de la déCima subdelegación, para que 

haga notificar al señor Victorino Carr'1Sl'O, OfI

cial civil de Pinto, a fin de que informe ai tenlW 

de los puntos de dicha minuta, cuyos hech03 

y de los unionistas. presenciO, como queda dicho.-Luis Vega Fucn-

7. Cómo es \'erdad que en s('guida, ('ha _ tes. 

rarro metió en un cajón dEl la mesa los yotos 

unionif,tas que :H~ababa de ~ellarar como se, di

jo en el número anterior, -!'in atender a las 

protestas de los vocales y representantes de la 

Unión Nacional. 

8. Cómo e~ cierto que Ohaparro sacó d.es-

Nulidad de la elecció'l de la comuna de le: 

Carmen y de una mesa de Pemuco. 

S. J. L.-Víctor Salas, abogado, dom'ci

hacIo en el Hotel C~ntral, e:1 la Plaza de esta 

dudad, a US., Hm el uebido respeto, digo: Qw, 

cie acuerdo con 10 que dispone la ley electoral 

pués los votos unionistas que acababa de metel' vigente, ,de 12 de Febrero de 1915, en BU artí~llb 

al cajón, los rompió y an'ojó al suelo los pe- 112, y la ley N.O 4005, de 26 de Febrero del pn_ 

<lazos. 

9. Cómo es también cierto que la" cédulas 

que rompió Chavarro, las reemplazó por otras 

tantas cédulas de los candihatos de la Alianza 

liberal, sin tomar <"n cuenta las protestas de 

los vocales y representantes unionistas. 

Puntos de prueba que se refieren a la sec

ción 2.0 de la subdelegación ,10, Pinto, 

10. Cómo es efectivo que el presiuente de 

f>sta mesa receptora, don Angel C. Mora, una 

vez terminarla la votación, abrió todos los so

bres que con tenia la urna y sacó los votos sin 

darles lectura en voz alta, as! como tampoco el 

Ilecretario, e hizo con ellos dos grupos en si

lencio, colocando en uno :os que llevaban el 

nombre ue los candidatos aliancistas y en el 

otro, el de los candidatos de la Unión Nacio

nal. 
11. Cómo es también ,-erdad que una vez 

hecha esta operación de separar los votos, el 

lipoderado liberal aliancista, don Francisco Con

treras Jaque, rompió las cédulas unionistas con 

el consentimiento del presidente :>lora y la~ 

reemIllazó por otras tanta,.; cédulas aliancista_~. 

~!n tomar en consideraciún las protestas de 103 

vocales y representantes unionistas. 

12. Cómo es cierto además que en seguida, 

los vocales aliancistas trasladaron la :'Ilesa, del 

sitio en que habla funcionado, cs decir, el gim

nasio de la escuela pública de niñas, y la lle

varon al extremo Oriente del patio del mismo 

establecimiento, donde continuaron practicando 

el escrutinio y tel-minaron los procE'dilmien

tos relacionados con el fin de la elecci(m, en 

ese nuevo sitio. 

&~g'url(l() otl'{)~i.--CO'n1o he 111anifesta ln' a 

US., los hechos denunciados constan al teniente 

eeñor Homo, de ~os carahinero~ dé Chillán, que 

tenía a su cargo la fuerza pública 8n la eOTI1U

na; sírvnsc CS. citar a f'ste caballero para que 

Fe sirva rn'c~tar su dcclai'acif)n al tenor dé la 

minuta anterior, en la audiencia que -U8. ~~~nGa 

a bien designar con tal objeto. 

se:1te ai':ío de 1924, y en el título 4,0 de la m~<; .. 

ma citada ley de eleccionps, ve:1'go en enta'blar 

l'eclamáciÓ:1 de nulidad de la elec'ción de ,dipL1ta

dos ysenadore.s ha'bida el dla 2 del cOITiente 

mes de Marzo del presente año, en todas las me. 

sas de la comuna de El Carmen, correspondien. 

tes a la 9.a, l1.a y 12.a subdelegacio:1es llamada 

ia ¡prim,era Palpul, dos mesas, la segunJa El Car_ 

rnen con dos mesas y la krcera Sa:1 Vicen¡e, 

CO:1 tl'PS mesas, fundándose en actos que las 

han viciado absolutamente por los procedimiéll_ 

tos de las jU:1tas en el escrutinio parcial de ca. 

da SCCC:Ó:l y en el general practicado por la Jun

ta E]scru tadora y por los actos de personas ex_ 

trañas que han impedido el libre sufragio (,u·_ 

tículo 11 de la ley electoral) y en los actos d,~ 

fuerza, violencia, intt'rv2nción de la autoriJaJ, 

falsi.ficac'o:lOs de firmas y otros actos que ha;} 

impedido la libl'e emisión del sufragio (articu10 

3_0 inc'so 2, o de la ley 4005). Los hechos e:1 

:¡ue fundo mi petición y que sil'ven de baSe> a 

3sta reclamación de nulidad ocurrieron en la f )r

ma como ]laso a exponer y que aCI'eJitaré s:! 

gÚ;1 :nformació:1 que ea un otros! pido Sé mió 

ordene recibir. Como a e~o de las 11 d': la :,1<1-

r,ana, del d!a 2 de Marzo, se constituyeron tOJ,iS 

la,s nH'sas de la comuna de El Ca,rmen, insta,

l:'tndase en el lugar desig:1ajo. Inmediatame_1te 

de pmpezar a funcionar las mesas, Fern"l1clJ 

Stl"vpns, qUf' es el presirlcnt8del Partido Rad; 

cal, pn El Carme:1, y César Sandoyal, que es acL 

m::úgtrador del candidato don Juan Serrano, 

~]'ataron d~ prol)Oner alTeglos a los dil'igenu.,g 

de la 17ni6n Nacional. arreglos que no I)ud:2r,-'il 

~er acc'l)tados l)or la absoluta falta de equiJa i 

de cllo~. gsto bastó para qUt: Steycns y S.'1ildo_ 

n¡](j"{']:ll'arO:1 j)í¡')liC'amente qUl' todo seda :nú 

til para la 1.:-n;('I1, ¡,UeS la fClerza pública est3ba 

3. SllS óruené:S y no pcrmit:ría votar a su g~_':lta 

y los que lo hiciel'~l 11 serían 110v,lclos presos. Pf)_ 

co des~ués llegó don Ignacio Sérrano, hijo:!el 



RESION EN 7 DE JVXIO 273 

<'a:1dic1ato, y se expresó pl1blicamente en los eran recorr:das sin cesar por lo;; dirige:1tce alha 

Inismos términos qu los anter'ores, Y lJegó po- cistas y deI.ogados, y jos atl'OpelJos se sucedhn 

(lO después 21 delegado del Gobierno, don Bcl'_ una tras otro, mandándoBCl presos a unos anL; 

nardino Corral, declarando también públicanH~lL ql~e vOlaro:1, y a otros d,.~spués, Se trató ent()"!~ 

te que lamentaba :10 se ace.pla1'an los arreg~.);,; ':e., de dar cuenta a la autoridad correBpon li,,~']_ 

propuestos, porque él, tenía orden de comet,"" te (le estos 'ncalificablcs abusos; pero ya. Ls~"ba 

todos 10B abusos necesarios para obtener U~~':i ('~·:o :1rcvisto por los 3~i:J.n>ciS'tas, y las líneas d3 

mayol'Ía muy alta, Lo qU2 decían estos seiiores t(,)é'g-,afos habían s:do p!'8viamente cortadas, :¡'::;n 

.,ra la vo'dad, y empezaron los hechos bochoj'- medio de esta pus;lan:millad y al ma1110 de la 

nosos que el país entero hoy lame:1ta, cOlnetié'1_ fuerza públ'ca siguieron en todas las me"as !l.g 

dose el fraude más escanda,lOso, Antes de i~.s_ atl'opellos, E:J. todas ellas .se Jlamaba~ los elec_ 
talarS€ las mesas y por conseguiente de em~e-

7 .. a1' la votación, pal'a atemorizar a los elect'J"~s 

de la Ul'ión, e~ medio de la plaza se ordenO ja 

:~I)l",hensió:1 por orden del de:egado del Gobiü!'_ 

tOl"2S a1iancistas y sin que éstos C'oncurl'i~ra:-1_ 

.siquiera, firmaban los apoderados radicales inl:. 

tándo¡2s la firma y colocaba:1 los sobres dentro 

de ls urnas, sin echarlast:éJulas en mucho,s' .~:, 

,no, seüor Conal, del presidente del Partido C)I¡_ sos. y seguían las votacio:1<:s e:1 esa for?:TI:1., 

o;oo,'\'a<lor '"11 El Carmen, y que es uno de los ve- aparede!'ldo entre los yotantes hasta seis m1l0,_ 
<:inos de ésa más caracterizados y qUe dcsem ;)". 

ña el puesto de mun'cipal, do!'l Francisco ;\1'1_ 

fioz, lo que introdujo el p:ll1ico e:1tI'8 los eleAQ

.,.. B de la Unión, Interrogado el delega do por ,a 

cau~a de la prisión, se limitó a contestar qu,' 
f'cntía to los estos hechos; pero que tenia 6rd:, 

ues exprr"as que cumvlir, N'o pasó mucrho tiCr.l-

tos, entre otros el d:,funto Juan Soto, firmando 

;JOI' él un apoderado radical, y otro cuyo no.n_ 

ore no recuerdo, que precisame:1te, fué sepu:ut_ 

do 21 día a~tes de la votaeión, Los abusos ce,H 

tinunban, 112'gando al extremo de que en S('gllrl_ 

da mesa de El Carmen, clon Olayo Sandul'!ll 

e'chó dos votos sb 8,'tar el presiclent~, vot')" 
¡Jo sin que se a;Jl'esara a Anselmo G,il~'ez, dest~,_ firmados por él y siendo testigos F10l enc:o '\.3_ 

ea·da personaledad de El Carm2!'l, director dd tudii:o y muohos otros, No c'o~ten:os los alhn_ 

Partido Liberal Unionista, y para Rprehend.,I'10 cistas y eJUS d'rigentes en hacer votar a tüo·la ,m 

hasta se dió la orden de hacer fuego contra él, genti!, aÚ:1 cuando no estuviera presente, ni vivos 

y siguieron las órdenes do prisión, y tambié.n siqui2ra, empezaron a hac"r votar a los uniorj3_ 

<:ont'!'luaron sie:1do CUHliplidas por la fuerz-1. T>1Í_ tas por el partido de la Alianza, y para esto em_ 

bJica, que estaba a las órdc,nes de los aliancb~as, p('zaron a falsifical';Cs las fi,'mas a algunos, es

y durante pueo más de dos horas que duró ;a tanclo ellos mismos pr€'&e:1tes, y a otros 2n su 

vota-ciün, f5e apr-esaron COIllO cuarenta electrJl"I::;S ausencia ..... <\ Gc:rardo Salazar y AV('lino :\iej]a~, 

unionistas y las amenazas de parte de los ;\ir'l_ en su misma presenda, a pc~ar de sus prote,';tas 

gentes alia:1cistas de que 'Sé'dan apresados 10B les fals:f:caron las fermas, y los hickron apCl_ 

(lUe prete:1d"el'an votar, continuaban impidi2n,10 I'ecer como vot~ntes de la Alianza. Angel :\IIari" 

casi a bsolutamente el libre ejerc,icio del snfra- Abarzúa, :10 votó, y sin embargo l€ falsifica"o:l 

gio, El(uterio Mardones, fué herido en la ~:ll'a !a firma y allaroce ,¡,otando, A don Luis l\1ora. 

y en la cabeza, siendo vocal de una mesa, ¡nr les y sus dos hijos tarn'<bén los h:cicron votal' 

Césa,r Sa:1doval, e Ignacio Serrano, hijo del ('.1:1_ falsificfÍndol,'s las firmas y yoü,nclo por "l!os 

d'dato. por no querer ayudar al Partido de :a ur, alianc:sta, Miguel Quintana, que, no "u;"'"'" 

Alianza, y no lo dejaro:1 votar, Las secretar-:as votar, e:1 su presen'c'a le fal • .,ific.aro:1 la firmi'._ 
unionistas estaban llenas d ... gente y laB amO:liL 

zas y órdenes d~ prisión contbuaban atem::>ri

!w:ldo a los nuestros, pu·es de lns pocos que lo_ 

graban votar. c~isi todos caían presos, EntoTl"'=s 

lo,", agentes de St{'venB, el delegado dC'1 Gobie:'no 

'Y los presidcnt.·.s de Inesas les camb:aba:1 los 

votos a los que lograban yotar, pues ~e yot3.ba 

a voto abierto y no existía pupitl'2, LlegO <t tan_ 

y así siguieron todas las mesa,s las faJsifl

maciOlws de las firmas ele los electores urolonis

tas en núnlero incalc-..¡};! hle, los cuales los ha .... 

cían aparee,er votanclo p()r los candid·l.tos alían

cistas, Para esta claoCe de ahusos no hubo gol-
pes ni cuestiones pu-es tcnfan 

Íuerza pública, carabineros, si las 6rl1t:n('~ rlf": 

los VO(,.3.les alianei:-)las y dü'igente?, y :-::1 } (J,'7: 
to 21 dpsc;u~o. qUE' a un vota:1te union"lsta, qu,? unionistas reclan1aban. 0110s Se pon;a~ inR'olen.-. 

a p('sar de l<1.s an1enaZ,fuS, lh~'g6 hasta :a m'~.~d~ tt~S y asuln:an una a('(l~ud avasalladorrl y ~B es~> 
10 amenazó e1 delegado del GOlbicrno con p0t1~~r-- cuc1nhan E:n hl_s (~ll'l1('nf'S recibjclaR. gn f'f-1ta si

lo preso si ;10 votaba por la Alianza, y con1.O dl-"s_ tuaeión los dil'i~·ent·,s alian(~ist?_s V()!\·icr~)n a h3.

J)ués d~l aquel c:lTI1bio d9 palabra:::, e~ cle·ctor 1'0_ ('C'r proposicion~'s (1e ;\rl'eglo a los u;üonÍ0tas 10.09: 

más Lazo, votal'a 'por la t~n:tjIl, ~c:;;,? ;>roccdi0 a que fuer'{jl1 nUI~:Y[U11{)11t,e recha.zadas Jjf);"f1ue el~o. 

apresarlo y ponerlo a la barra, Toias las mC'~as, significaba validar un tutti y d:crle inmunidc.d 
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.a los in calificados atropellos cometidos por la 

.Alianza. Entonces declararon públicamente los 

.alianc.istas y sus dirigentes delante de todos que 

ilmn a adulterar los escrutinios. Y llegó la ho-

Alianza. Por tanto a US. picio, que de acuef(~o 

con las disposiciones legales dtadas, hs razo

nes expuestas q la prueba que oÍl'ezco rendü', 

se sir'va tener por entablada 1,\ reelamación d" 

ra del 'escrutinio. Lo que habían manifestado nulidad en tod:\s las mesas de la comuna "El 

'1 m; aliancistas era l:1. rC'a~idad; /Sin ni siqu:er'l Carmen" de e,;te departamento, correspondie!lte 

abrir las urnas hi'eicron un cún1puto en el cual a la novena subdelegaciún PaIpaI en dos mesas, 

aparece que la L'nión no ha tenido electores a la 11.3, El Carmen con dos n1eS,\3 y la 12.a 

<.'11 la' comuna de San Vicente en cuando en esa 

',Hiesa alc:mzarol1 a votar ah'ededor de veinticin' 

:'0. unionistas a pesar de las amenazas y órde

'nesde prisi(m . Y como en ésta sucedió en to

~d..;'1s las lTl'l'SaS apareciendo s(')Io unos cuantoR 

""JeOS para el candidato Villagra a pesar de ir 

·!'11 el voto junto con don Luis Navarro O. Es

'tos escrutinios fueron hechos delante de todos 

y repito U:l[t ·VE'z ]n~s, sin ni siquiera abrir los 

,sohres ni ·V~~l' las cédulas haciendo figurar 3610 

cand:j3.tn s d.}j~l!"l( i;;.taf; y h(lcienuo aparecer a 

YHla"g.!.·a COl! d('~ch'lltos votos y ninguno a don 

Lllis Navarro Ocampo a pesar de i,' juntos en 

1.:1. :'llh,nl:t c{,üula. j.~l tlC'lllPO de hacel'se el es-

de San Yicente con tres lTleSaS, y 1'C'mitir a su 

debido tiempo estos antecedentes a la Secret.l.

r,a del Senado. Primer otrosí .-A fin de acr2di

tarlo expuesto en lo princi11al de estCl present:l
cit;n a US. pido ordene se r,eeiba la infonnaciún 

de testigos presencialps que ofrezco. Spgunda 

otrosí.-A US. pido ord,'ne se n1e dé copia au

tOl'izada de ésta j)resentaci(m su pro\'cído y (le

claraciones de todos mi~ testigos. -YÍctor Sll

]ns R." 

El señor EDvVARDS.-Poco o nada ten;;o 

qUE' U9,;regar, señor Presidente, a 10 que han 

dicho ell esta Cámara mi honol'able amigo el se

ñor Ban'os ElTázuriz y en ht otl'J. el hon0rab:e 

(:,-'utinio en esa :(.1Ina (-:1 13. ffi(-'.::::la sf"gúnda de r::tputado. sellor Ed\v~tn4.s ~Iatte. 

:'~~l n \.ricérrte, c1ün L)21fín Guajardo, se~.~unuo al- Sin el'nbargo, C01TIO teng"o la felicidad d~ 

~'al,~l€ cl(~ 1'-;: C·~lrrr)er~ y n~)oderado del Partido gozar de fan1H, de honlbre de bien y veraz, lo 

(~url.:·a:~L\-ad(H~ [.r< ... lf:E:tt¡ del rnodo de proc,pder de 

la .\.1ianza. a.:('(lr;zando a estarnpar su prote~ra 

'en uOs re~.(~~")tro~ PC¡' lo eual fu~ echado a t.::>'lTl· 

'~)':],ion{:;3 fu(·j'a de~ 1c(3i. Este es una. pE'ilUefía 

~fntt~sl:::; tlü 103 3.t,r~os t:l!1 in(,~1..lificables que 011 

tud'13 la,; H1t'sas de 18 Comunél. de E! Carmen ~e 

'r:o:rn+:'th~r()L (·1 (¡in 2 de ~Iarz() y dada la magni~ 

,tud y lus sin núnleros de' ellos que, es irnvosi

t)¡e e:-c un c0r1n e51crito detallar, rne reseryo el 

·<derecho de ampliar esta presentación de peti

.dón de nulidad y rr.eo remito kimbién a la prue

ba que rendir'tn los testigos que en un otrosí ofr8Z

,,,'0. Será inaceptable que en un país hasta hoy 

.respetuoso de la Constitución y las leyes que. 

"]arall sin castigo ('stos abusos. Se ha atropella

·!lo la ley, se ha abu&Stdo de la fuerza, de la 

C1"-le por de~gracia no es nluy corriente en lO;i 

actuales tiPlllPÜS, ql~iero agregar mi testin1onio 

al testimonio elltüramente dignu de crédito del 

sellor Barros }4~erázuriz y al de don Gulllernlo 
Ed~Yards :\1atte. 

Creo que la provincia m;t'l favorecida por 

el Poder Ejecuti\'o con fraudes y atropellos a 
1:2 libertad electoral ha sido la provincia de 

Ñu1)le, aúnque tal vez nH? engaüo: la de Curicó 

corre pare,i.a con la d~ Ñuble. En ambas recu
rriC, el fraude, a la falsificación y aún al em

pl~o de piednts y armas de fuego para ame

drent,u' y herir a los miembros de la L'ni,j¡¡ ),fa • 

cional. 

Al lleg:u 2. ChiIL"tn, en la víspera de la 

elección, recibí una pedrada e~ la espalrla, en 

prest'll(;b de numerosa poliCía que nada hizo 
violencia para.. itnpedir que fOS ciudadanos de 

)3. unión emitieran su voto; ya fuera apresándú-

:10S, ya atemol'Ízitndolos con amenazas de la :i~r aÍl~~I~'tdi,~ ~;,~osR:;::a~~¡o.;~en~:~. Yn~::~tYde~e r:~ 
tuerza j)ública, ya a pesar de ' .. o tal' por un par-

tido c8.mbh~lndole su ,"oto, o ya sin votar siquie

l'a falsificándoles las firmas y simu lando q,w 

~llos votaban por la Alianza y también haciendo 

·;u·"u hasta a los mismos n1uertos y por úl-

':¡mú ¡h'lra cOTnplebl' estos fraudes estupendos, 

hickron los escrutinios a su antojo sin tomar 

<011 cuenta las cédulas que había en las urnas y 

.;5utHuyénuolas j)or cédulcts nuevas para que que, 

·da!'c1n conformes en este fraudulento escrutinio, 

Debo hacer presente a Su Seroría que el frau

de es trtnto mayor pOI-que el número de ins

'"rit,)s es en esa comuna de n1i1 cuatrocientos. 

-{le los cuales pertenecen más o menos unos 

· ..... chocientos a la Unión }[acional y el resto a la 

petable cabctllero y distinguido hombre público, 

don Abdún. 

Atribayo esta saña para con mi candidatu

ra a que soy j)adre ele Ismapl Edwards ;\latte, 

quien ha 

tenacidad 
la adti,,1 

tenido la valentía de demostrar con 
y constancia las culpas y errores de 
Administración y tamhién, tal vez, a. 

algunos arlleulo3 de IYtensa pulllic:.ldos bajo mi 

firma. en "Ln. Nación" y en "Bl Diario IluBtra

do", pobres artículos en que yo h" denunciado 

el mal manejo ele la Hacienda públira. que ame

naza la prosperidad de Chile, si no viene pronto 

en nuestra ayuda la mano de Dios a librarnos 

de le funesta Administración actual. 

No Jameuto la corrupción política actual ni 
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la peérdida de mi senaduría, porque no siento 

ansia de honores; me basta con tener fama de 

hombre honrado, patriota y honorable. A mi 

juicio, no gana mi pobre personalidad con la 

1 

Pero el señor Bahamonde fué estimado por 

Al Gobierno un e1mnento poco eficiente para 

ganal' la elecci6n, y reemp1a:mtlo por el señor 

Ajamos, presiUcnte del Partido Radical y regido.:-

senalluría; si he luchado por obtenerla, ha sido municipal. No se equivocó el Gobierno en la, 

sólo por tratar de servir a mi país. I re,alizaciún de su propósito, porque el s'cñor 

¿ Para qué voy a repetir 10 dicho por el H. AJamos supo corresponder amplJam('nte a lo 

.señor Barros Errázuriz y por don Guillermo que,se espcnü>a de él, pues no sólo toleró. si no 

Edwards Matee, que basta para probar la nu1i- qUe promovió él mismo tollo género de abusoiJ 

dad ele la elección de Ñuble y que sin los abu- para obtener el triunfo de la Alianza Liberal. 

so,~ y fraudes cometidos por la autoridad el se

flOr Barros Errúzutiz y yo habríamos obte:1ido 

Un espléndido triunfo? Y ello es enteramente 

natural y claro porque yo tengo en la provin

da de Ñuble dipz veces el número de honora

bles y \}uenos amigos que el que tiene el hono

rable señor Subercaseaux. 

Fuera de los fraudes cometidos por las jun

tas inscriptoras, que han sido juzgados por la 

Otro ]Junto es el nombnuniento abusivo de 

los mayores contl'i\}uyentes unionistas llara cal" 

gos concc'jilcs; esto sucedió en San Carlos, en 
Chillán yen geno!'::t 1, en toda la provincia; na

turalmente la mayoría que la Cnjón Xacional 

tenía para la composiciún de las juntas insc1'ip

l"ras y, de las mesas receptoras, se convÍl,tió en 

nlinoría, y en rnuchas partes no obtl1v:) repr~

s0ntaC!(>n alguna. JÚZgu~;~0 si esto inyuil'ia o no 

Comisiún RevL50ra de Poderes las intervcncio- e'n el resultado de las elecc:ones! 

nes directas del Poder Ejecutivo han sido nu- Huho me~s inSCl'iptoras, en ChilIún, pOI:' 

lnerosas como pueden verse en el discurso de ejemplo. una que Yo visité en compañía del se

interpelación de don Guillermo :E:dwards en la íior Hical'do Solar, l'espetable vecino de ChilIán. 

'otra Cúmara. La intervención del Presidente y que presidía un sellor Benavente, a la cual 

consistió, desde luego, según lo ha expresado el 

propio señor Subercaseaux por la prensa, en que 

el Presidente le rogó con insistencia que acep

tase la candidatura por ~uble lo que por fin lo

gró conseguir el señor" Presidente. 

Además de esta intervenciún, que el sOllor 

Edwánls }'vIalte llama "El hallazgo de candida

to", hay la gira piu-tidarisLa que hizo el seüor 

Pr('~id~nte a t:~a'Vés (1e la ItepúhI:c:a sus en ~'~ll·_ 

gOB para <lue se p;::rsiguiera a los j()venes <lue 

flleron al Sur a trabajar en favor ele los idea

les ele la Unión Nacional. Todo esto constitu

ye una intervención electoral que jamás había. 

hecho antes Presidente alguno de Chile. 

Otro de los puntos que ha señalado el se

fí.or Edwars ::\Iatte, es la desig:ulción ilegal e 
inConveniente de I:1tendente de Ruble, re8aída 

en el señor Alamos Barros, quien. según la la 

ley, no podía ser nom\}rado sino seis meses des

pUés de expirado su cargo de regidor municipal. 

Antes del señor Alamos, era Intendente de la 

provincia el serior Bahamondes, caballero ra

dical de ulucha cultura, pero que, por orden su

perior había tolerado atropellos en la Comuna 

de Pinto en la época de las bscripciones. 

En aquella ocasiÍJn reclamé ante el señor 

Bahanlonde de la tolel'ancia de esoS abusos en 

la comuna de Pinto. En seguida telegmfié al 

)'Iinistro del Interior señor Amunáte'gui y tengo 

no se pCl'mitía el acceso de persona unionista al

guna. En esa 111esa fué grande nuestro a·sorn

b1'o al \'er que un solclado no~ puso su fusil al 

pecho, diciéndonos 'lue no podíamos entrar. 

AEtc esta actitud hice conocer mi caiidad de Se

nador y que' tenía derecho para lwcscnciar e{ 

acto. ¡'-:;n eRla disputa estábamos cuando el se

ñor Dena vC'.nle n1.e vió y perrnitió qUe se 111e de

jara lla;;ar. 

r":'ste caballero lne- dij o: "Vea, señor, C01110 

estamos p¡'ocediendo con toda eorrecciún: in/!

cribimo3 a razón de cincuenta personas al dí:\, 

y en la tal'de permitimos la inscl'ipeión de cinco 

unionistas" . 

-i, y esto 

pregunté. -Sí, 

lncnt8. 

encuentra usted 

setlor; rnarchamos 

correcto? le 

así perfecta-

Katuralm'ente, me retiré indignado de aque· 

!la faesa. 

Otro punto a que quiero refel'irme es el em

)astelalnicnto de la. irnprenta "I..¡a ,D,is'Cusión':., 

Este hecho que ha sido negado por algunos, fué 

presenciado por el sello!' Barros Errázuriz y por 

rni. Vimos los tipos de imprenta revueltos por

el suelo, las piezas de las máquinas que'bradas. 

Todo este atentado fué presidido por la poH

cía, conlO se con1probó por la justicia ordinaria., 

::\0 sé si están presoS! sus autores; posible

mente estén en libertad, porque siendo aliancis-

el agrado de declarar 'lue el señor AITIunátegui ta hay permiso para COlnetel' todo género de 

accedió a mi pedido de ordenar que cesaran enorIllidade.s. 

los abusos que se cometían en la comuna de El señOl' HU~EEl.TS.-Y para eso se pro' 

Pinto, lo qUe agradecí profundamente al scñol' pone la ley ele amnistía . 

Amunátegui. El se,ñor EDWARDS ,-La fuel"Za de poU-
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cía tenía instruc'ciones que contrariah:tl1 la ley 

de elecciones. Se expulsú del reeinto de la Jun

ta, en confornlidad a esas instrucciones, a los 

apoderados y al propio candidato unionista, se

ñor Aguayo y se cometieron diversos abusos 

qUe produjpron el triu.nfo espúreo del señor Su

bercaseaux. 
He aquí un documento interesante emana

do del delegado de' Gobierno, que impartió la 

ord('n de allanamiento al Club Conservador: 

"República de Chile.-Gobernaciún de Bul

nes, Marzo 2 de 1924. 

En cun1.plimiento de orden superior a usted 

orde'no: que practique un allanamiento con la 

fuerza pública pal'a qUe recoja el dinero con 

qUe se está eohechando y detenga a los cohe

chadores y co11ec11adoo; en la calle Bulnes N. o 

601. 

Se procedió a separar al Comandante Ge_ 

neral de Armas, Coronel Gutiérrez, militar pun

donoroso que daba garantías a toqos .Y se nom_ 

bró en su lugar a dos Luis Alamas Barros, pre

siclente de la Asamblea Radica¡ de Chillán. 

"Designaci6n del Prefecto de Policía de 

Chillán, re~aída en un oficial notoriamente par

tidarista" . 
Mi cargo, más <lue a la designación mis

ma dd Prefecto de Policía, va dirigido al re

levo de su antecesor. ¿ Por qué se retiró al se

ñor Cornejo? Porque se produjo el crimen de 

que pasara un grupo de unionistas por la ciu

dad sin qUe la chusma protegida por las fuer

za;, del E,stado los hostilizara; porque ahí no 

se púmitió que se atacara impunemente a los 

ciudadanos en la forma irritante y desconsola_ 

dora que se vió en otras partes; porque ahí 

Lo que digo a usted 

-(Firmado) .-GuilIel'lllo 

del Gobierno. 

p:1.l'a ~u cumplimie'nto. la policía no se prestó para contribuir a far

de la Maza, delegado mar la mazorca qUe denllncié entonces al paíS 

en oLro artículo de prensa; y porque se permL 

Conforme.-Eulnes, 2 de Marzo de 1924 tió defenderse a los agredidos. 

Certifico que no he encontrado lo que pide Calidades de los delegados: fueron agentes 

la presc'nte OJ'dcn. de intervención y obedientes a los jefes políti-

(Firmado).-C. Yalenzul'la. teniente 2.0" cos de la provincía. Esto me tocó verlo perso_ 

Las instrucciones que ese delegado dió al nalmente. ¡;"os uelegados, en reª"lidad, han sido 

oficial qUe tenía a su cargo la fuerza pública los mejores cooperadore.s de la intervención y 

parecen también inverosímiles. Dicen así esas de los abusos. 

instrucciones: "Se colocará la tropa a ocho Apresamiento y vejámemes de todo orden al 

metros de cade mesa con intervalos e impedÍ- electorado unionisla. Ya me 'he referido a este 

rán con ellos el acceso a las mesas de los elec- punto. 

tares qUé vayan acompañados o que se lu:cyan Abusos de autoridad cometidos por dele

.¡;eparado recientemente de otra per,30na y cun- gados en el recinto de las mesas. En muchos 

lbiderarán como cohechado a todos los electo- casos estos delegados despedían a los vocales, 

tres que después de haber safrag:¡,lo se reunan los tomaban presos y cometían toda clase de 

a otra 'persona considilra!1do a est~ último co_ abusos. 

IDO cohechador y a los que se riefere la pre- Allanamientos arbitrarios, sin orden judL 

'lbente orden se les conducirá presós." cíal, de las secretarías unonistas en varias co-

Así se hizo, señor Presidente, en Chillán munas. Este es uno de los mayores atrope_ 

mismo, en la ciudad misma de Chillán. Uos que puede concebirse. Las autoriuades ad-

Se apresó a dos caballeros quienes me en_ 

viaron aviso de su detención y me comunica

ban que se hallaban presos por haber estado 

.en la Plaza de Armas, donde no habla mesa 

rece9tora de sufragios y sól0' .ll0'r encontrarse 

Bcompañados de otros caballeros. 

Fuí acompañado de mi hijo Guillermo a 

hacer el reclamo corresp0'ndiente ~l señor In_ 

tendente, y este funcionario, después de con

,sultarse con el sefior delegado del Gobierno, 

'acordó dejar en libertad a los dos caballeros 

mencionados. Pero cuando regresaba de la In

tendencia, j cuál n0' sería mi sorpresa al saber 

que también se había apresado a muchos de 

nuestros partidarios en diversos barrios de la 

ciudad! Era más de un c_entenar el número de 

¡presos por el delito de ser nuestros correligio· 

narios. 

mini~trativas, dependientes del Gobierno, gene_ 

ralmente pertenecen a uno u otrú de los bandos 

políticos en que ,está dividida la opi.nión pú

blica; en este caso pertenecían todas a la 

Alianza. Estas autoridades decretaron allana

mientos. 

El decreto de allanamiento es una medida 

de orden estrictamente judicial. ¿ Es posible 

que no se desmoralicen los trabajos electorales 

si se sabe que los que l0's didgen por un lado 

tienen facultad para allanar a los que trabajan 

por el bando contrario? 

Yoy ahora a referü'me a la canlpañ" ele re

j)resi6n (~el cr)hocho, c~unpaña que no significó 

utra cosa que (>1 ~l..I1anarniento ue las secretarías 

tlniO;lista~, que r,Q (ljeron 'i~esu1tado alguno, si se 

considera que no encontl'aron en ollas el dinero 

qU(~ esv~raban, Dor lo cual se destruyeron los 
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muebles y útiles que en eIJas había y se redujo siguiente: Senadores alianeistás, 9,002 votos; S(3-

a prisión a las personas que aJIí se halJab3.n. Pe- nadores unionistas, 4,031 votos. 

ro, es de advertir que al lado de las mesas re_ El señor EDvVARDS. - ¿Y los tuttis? 

ceptoras de sufragios se' ejel'cía el cohecho por El señOl' SL'BERCASEAUX. _ También me 
parte de los partidos aliancistas en la forma H1ÚS ocuparé de ellos más adelante. 
desenlbozada, si se considera que a vista de to-

Pero los candidatos unionistas atribuyen to-
do el mundo se entl'(~gaba vales a los ciudadanos 

que sufragaban por los candidatos de esta com

binación política. De nlanera, pues, que la caln_ 

paña contra el cohecho se concretó a n'jal' y 

atl'opellar a los c:iudaaanos que simpatizaban <;on 

nuestra causa. 

do este resultado a la intervención de los fun_ 

cionarios administrativos, a los abusos de la 

fuerza pública. 

vez 

Supongamos que el escrutinio provincial en 

de arrojar un saldo tan favorable del lado 

de los candidatos de la Alianza Liberal, hubiera, 
Voy a terminar manifestando cuánta pena 

pOi' la inversa, favorecido a los candidatos de la 
Unión Nacional. Pues bien, yo digo que ni aÚn en 

este !'upuesto. habrían tenido, los cand'iclatos 

me causa nuestra corrupción administrati\'a que 

va maleándolo todo en nuestro país: el buen jui

c'o, la moral, la hacienda pública, la admi-
unionistas el derecho de afirmar que habían sido 

nistración en general, y los partidos que hoy go_ l'oalmente elegidos, porque su elección, como e,.¡ 

biernan. público y notodo, habría sido nula pOI' ser el 
Causa pena ver el Partido Liberal despedaza- fruto, nO de la voluntad popular, sino el más es

do. Duele el alma ver que el Partido de Manuel cand,'lloso cohecho. 
Antonio ::Uatta, de Recabanen, de Mac-Iver y de 
tantos otros políticos eminentes y patriotas que La verdad que los candidatos de la UniIJ n 

contl'ibuyeron a fundar la libC'rtad electoral en l'<adonal se presentaron a la lucha electoral de 

el país, haya caído en manos de los que la sepul_ Xuble. confiados únicamente en la influencia, s·'
tan bajo tierra. gún ellos incontralTestable, del dinero. SalJian 

Felizmente el radicalismo ya comienza a muy bien que las fuer7.as de la Alianza Libe~ll.l 
deSjll'I'tar: en Santiago, en Concepci,;m y en las estaban en n1:A,yoría; pero confiaban en dobleo'ar 

demás pro\'incias empiezan los radicldes a sCl'a- toda resistencia por medio del cohecho. 

rarse de los que apo:, an la fqncsta adnlinistraeiún 

actual. Dígalllo si HO: Eann '~n. ),Iuiloz Ftu<-h"!

gU!?7-, Labarca, y tantos otros prohollllJrcs del ru_ 

dir,al;smo que ven con 11a VOl" la ruina que nos 

arrastra. ]~stá an1cnazaclo nuestro país de caer 

nllly abajo, pero <lel colmo del mal ha de nacer 
pronto el bien, 

El Danco elel Estado, que la administración 

actual quiere crem', la Jl0relida del fondo do con

vcrsiCln Clue con 01 vendrIa, los iInpuestos que han 

encarecido enormemente la villa, la baja del 

cambio que nos lr1cva a la situación de la Rusia 

y los fraudes y prevariclttos de cada día, abl'inín 

]3Jn todas las c~unpaflas fi0natoriales de los 

últimos til>IIlPOS la Alianza LibEral había obte

nj(lo el tl'iunfo sobrE' la Coalieióll; v en la úl" 

ti lila eleceiún la situaciún se presentaba rnuc1:o 

lnrLS favorable aún para esta cOlllbinaciún pO" 

lítica. A~T('guese a esto las fuerzaH que por ra" 

Zul1C'f) [H:l':-;Ol1D.les nos acolnpailahan, a 111í E 11 San 

Cnrlos y a lni JI. col('ga señor Surrano en La 

agrupaeiC)ll de Dulnes y Yungay: y se éOlnpren" 

lieré, jWl'f"ctamcnte la superioridad de nuestros 

elementos, 

Pero todo esto de nada valb ante la intluea

cia del dinero que esta han dislluestos a gas~a[" 

los ojos de la Revúbliea y Jlega¡'ún de nuevo her- los cH!Hliclatos ele la l~lli0n Sél('ional , 

mosos días vara la patria. Sabido es que nuestro poder electol'al des-

El señor SUDERCASEACX, - El señor Da_ cansa, )lara los efectos de la constitución de hH 

rros Errázuriz al inicial' el dis"ul'sO que pronun

ció en defensa de su elección, en la sesión del 12 

del presente, <lijo: "'I'engo a ddender un ca¡'go 

de Senador )lara el cual fuí realmente degido por 

la voluntad del pueblo por una mayoría abruma
dora". 

1neSa::3, 011 los lnayores contribuyente-s" l>or eDIl ~ 

siguiente el'a natul'al que los 11rin1c'l"os esfuer

zos lll' los candidatos de la Fnión C\acional 3~ 

dil'igil'l'On a cohechar mayores contribuyentes. 

He aquí algunos consic1erandos del voto aprú

bac1ú por la Asamblea Raclical de Cllillán en 24 

y hoy dice el señor Edwards que é¡ tiene: de En0l'0, publicadl' en los principales diarios 
en ~llble dh'z yeces 111<ÍS an1igos que yo. 

le1 señor ED\VARDS. - Así lo creo. 

El 8('1101' SL'nErtCAS}~A UX. - Esta será 

una 111atel'ia. dE' (-!ue nle ocuparé nlils ad~-

lante. 

?lTientras tanto, señor P!'~sidente, el resulta_ 

jo general de la votación en la pro\'incia fué el 

de la provincia ele Santiago. 

"La Asamblea, nadiea¡ de ChiV:ln, consiI1,~

l'an(lo: 

"3.0 Que El cohecho so ha estado ejerci

tando en p~ta provincia a favor de los candidato;;; 

'1 senaclore~ de la Unión 1'\acional, señores Gu:-

11ormo Buwarc1s Garriga :> Fernando Irarrázaval. 
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[001' su agente electo~al en ésta, don Ramón 

Sanz Frias, en forma deselubozada y si la Ille

nor demostraciCJn de pudor; 

"4. o Que ya se han gastado en esta pro

vincia por los candidatos unionistas, cerca de 

medio millón de pesos en restarle fuerzas a la 

Alianza LilJeral n1(1iante ve-rgonzosas negocia

ciones, que han tratado de disimulhrse en dl· 

f"rentes formas, p2ro que son de car[lcter 111e

ram ente electoral. 

"6.0 Que Esas 110go,ciaelones son: la compc-1 

del mayor contribuyente de Pinto, José de; Car

men Val'gas, en veintinueve mil pesos ($ 2D,000), 

del l"lector .José Antonio Rodrígue7-. cn tres mil 

pesos ($ 3,(00); del préstamo de trescientos 

mil pesos a :\lanuel Salaza1', mayor contribuyen

te de Yungay; de la compra de Ouill8rmo Lagos, 

elector de la comuna de San l,'abián, en vE'inte 

DJi4 pesos y otras operaciones anúlogas." 

El Sl llOl' ERRAZCRIZ. -¿ Esos son conside-

Alianza LibE'ral. Así, por E'jem'plo, entre otras, 

reelamacioneR citaré la que hizo el agente del 
señor ~d\vards) don Ran1ón Sanz Frías, respec· 

to de la comuna de San Gregorio, en que pre

vio depósito de ocho mil pesos, pidió la exclu

sión de 800 inscritoB por no saber leer ni es
cribir, o no tener residencia. Entre estos ciu

dadanos que no sabian leer ni escribir habi::t 
abogados recibidOR, propietarios de la localidad 

y ha,Jta un ex-juez ,t ex-sccrct~lrio de juzgado, 

don .\ brahanl Se,púlv(·r}a, el j(,fo de estación lle 

Buli, el administrador de la hacienda de Yil'

güin, el secretario y tesorero mun~cilxd don 

Francj"co Sanl111eza. etc., etc. 
¿ Qué 0bjeto se perscgura con semejilnte abu

';0 del ,line:-o y abuso de la ley? Anular nuestras 

jnscl'ip('ione~. Y habrfan, por desgracia, conse

guido ('1 objeto buscado si no lO hubiera impe

,lic1o un fallo do la CortCl de Talca. 

En vista de este procedimiento nos vimos 
1'::<nd08 de alguna sentencia juc1icial '! 

El sei'ior SUBERCASEAVX.-De un 
también forzados a entablar, por nuestra rHl>rtE'. 

yoto l'ec!anl:Jeiones que contrabalancearan, en parte 
aprobado por la Asamblea Radical de Chillfm. 

Este voto contiene la nómina, que p¡'cffero 

110 leer, ele los mayores contl'ibuye'ntes tl,c ar¡ue

lla provincia que fueron cohechados, y esto n.:, 
ha sido r1e~:rl1entjllo. 

Cuando el Dh",o para la reclamación (~sta

ba por vencer, los candida.tos unionistas, valién

dose de su dine:r\o. cntabl['~ron rec:an1D.clon€s en 

globo por Dl"i1e2 (le' (>:f·ctorc'B en tOJ:1S aquellas 

'comunas mels favorables a los canll!c1atos de la 

.sir(uier~, las de 11 uestros ac1versarios. 

El seilor All.\KCIBJA LASO (Presidente). 

-~<\(lvicl·tO a Su S('flol'Ía que ha 11('.~,a:l0 la hOl~a. 

Qu(>cl<--t,·ú Su Se·nol'Íü cun 1a 11!dabra pO.TU la 

sesión pl'·0xinla. 

Se I€v;}nta la sesión. 

--Se le\'antó la sesión. 

Antonio Ol'l'PI!:O B:ul'os, 

Jefe de la Redacción. 

• 


